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Alfredo Enrique Kronawetter1 

 

 

1. Una constante en la historia jurídica del país: la neutralización a la 

víctima  

La vigencia de sistemas políticos reacios a cumplir los principios de una 

democracia republicana, constituyó el aspecto más pernicioso para relegar la 

participación ciudadana en el control de la gestión pública y cuya perdurabilidad 

cimentó una “tradición” desvalorizante de la víctima, fundamentalmente en lo 

que concierne a su protagonismo e intervención en el proceso penal.  

La garantía de la SEGURIDAD JURÍDICA, entendida como la efectiva aplicación 

de las normas jurídicas vigentes, es el termómetro para mensurar si la 

administración de justicia es más o menos independiente. Este presupuesto 

esencial que embebe todo Estado que sintoniza con la forma republicana de 

gobierno -con incipiente desarrollo político en nuestro país- no se plasmó en una 

praxis gubernativa, generando dos instancias contrapuestas: por un lado, un 

régimen legal FORMAL
2 ajustado -si bien en su mínima expresión- al régimen de 

                                                 
1 Co-proyectista del Código Procesal Penal y de la Ley Orgánica del Ministerio Público. Profesor de Derecho 
Procesal Penal en Derecho Penal y Derecho Procesal Penal en la Universidad Nacional, en la Universidad Católica 

y en la Universidad Autónoma de Luque. Profesor de Litigación Penal en la Universidad Americana. Docente del 

Área Penal de la Escuela Judicial dependiente del Consejo de la Magistratura. 
2 “El pensamiento y las instituciones autoritarias, que forman parte de la constitución de 1940, crearon los cimientos 

de la estructura autoritaria durante el período de Stroessner. Los principios constitucionales le proporcionaron amplia 

latitud legal, bajo la cual el régimen pudo operar sin mayores limitaciones. Aunque el estado se organizó 
formalmente de acuerdo a un sistema de gobierno representativo y con división de poderes, la administración fusionó 

los roles y las competencias del ejecutivo, legislativo y judicial de manera tal que requiere una explicación cuidadosa. 

Los tres poderes funcionaron en el sistema político; sencillamente, no operaron separada e independientemente. Aun 
cuando suministraron una fachada de pureza organizativa, sus relaciones constituyeron la estructura que apuntaló el 

autoritarismo de Stroessner, creando la estructura operativa bajo la cual el sistema logró consolidación... La relación 
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un Estado de Derecho, y, por el otro, una realidad que difería ostensiblemente de 

lo presupuestado en el sistema legal. 

Tal contradicción es el resultado de un proceso iniciado con antelación a la 

férrea dictadura que soportó el país entre los años 1954 a 1989 y respondió a un 

esquema de copamiento y AUTOCONTROL
3 de las instituciones políticas reguladas 

en las sucesivas constituciones que rigieron hasta la vigente, promulgada en el 

año 1992. 

El copamiento legislativo se produce con la sanción de leyes y códigos que 

otorgaron facultades exorbitantes -lindante con la arbitrariedad- a los órganos de 

aplicación y con una DOCTRINA DE FACTO que el Poder Judicial se encarga de 

consolidar al legitimar los excesos previstos en la legislación. Con estos 

aditamentos, se concretiza lo proyectado desde el régimen autoritario: confundir 

la arbitrariedad de los actos de autoridad con una mal denominada 

“discrecionalidad”, expresión predilecta para cubrir la verdadera expresión 

despótica de los regímenes autoritarios que se sucedieron en el país. 

Sin el respaldo de la justicia que sólo actuaba como CAJA DE RESONANCIA de 

los desmanes del poder políticos, la ciudadanía no tuvo otra alternativa que la 

“auto limitación” de sus ansias participativas, lo que produjo una sociedad 

debilitada y dócil frente a las decisiones del poder, lo que se “perfecciona” con 

la práctica del terrorismo estatal como herramienta de los gobiernos para 

aniquilar los exiguos espacios de reclamo ciudadano que aun existían y 

reclamaban ser atendidos. 

                                                 
entre los tres poderes estaba centrada en la figura del presidente... El poder judicial no podría ser definido como 

independiente, ya que todos los titulares de los cargos eran elegidos por el ejecutivo...” (Miranda, 1990). 
3
 “Muchas de las actividades de control emprendidas por la administración de Stroessner fueron posibles gracias a 

las provisiones constitucionales y legales que fueron creadas para este propósito. La Constitución del Paraguay 

aprobada en 1967 reflejó la naturaleza autoritaria del sistema en sus artículos, que otorgan al ejecutivo extensos 
poderes... Una versión revisada de esa misma constitución fue sancionada por la Convención Constituyente de 1977, 

que aprobó una enmienda posterior permitiendo a Stroessner la reelección indeterminada. (se) sugirió que existía un 

triángulo de poder abarcante del poder judicial y del legislativo... Varios jueces prominentes de Asunción llamaban 
al jefe de la Sección Investigaciones de la Policía de Asunción para consultarle acerca de las decisiones que debían 

tomar en cada caso” (Miranda, 1990, p. 69-71). 
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El escaso o casi nulo protagonismo de la sociedad en sus relaciones con el 

poder se proyecta en todos los ámbitos y se puede observar en lo que concierne 

a la justicia penal, cuyo procedimiento se sostenía en un Código vigente desde 

1890, con un marcado esquema inquisitivo, autoritario y anulador del control 

social. Con una herramienta legal como la señalada, los jueces no necesitaron de 

mucho esfuerzo para justificar sus decisiones que se “ajustaban” a las exigencias 

políticas del régimen; precisamente la normativa procesal penal constituía un 

ritual que facilitaba LA NO PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LOS SUJETOS INTERESADOS 

EN UN PROCESO PENAL Y CON MAYOR ENVERGADURA LO QUE ATAÑE A LA VÍCTIMA. 

La situación imperante que se acaba de explicar no impide que analicemos, 

además, las raíces históricas del Código de Procedimientos Penales de 1890, para 

entender la prescindencia de su modificación a lo largo del siglo XX, ya que su 

ideología resultaba compatible con los objetivos políticos de los sucesivos 

gobiernos de abortar la participación de los ciudadanos -la víctima, en nuestro 

caso- en los conflictos penales. En efecto, su excesivo formalismo para permitir 

la eventual intervención de la víctima produjo una realidad insoslayable: sólo el 

estrecho núcleo de los poderosos disponía de la “garantía” para acudir a la 

justicia, mientras la mayoría de la población se encontraba huérfana de 

herramientas de defensa, quedando a disposición de lo que las autoridades 

judiciales adopten en cada caso que, como se reflejó, actuaba conforme a los 

intereses gubernativos. 

El Código de Procedimientos Penales de 1890 es hechura de las “postrimerías 

de la segunda década luego de la guerra grande (1865-1870), de la mano de dos 

dignos exponentes de la inmigración culta que llegó al Paraguay, los españoles 

Ricardo Brugada y el Dr. Ramón Zubizarreta, quienes toman como fuentes las 

legislaciones de España y Argentina; de España, la leyes de enjuiciamiento 

criminal anteriores al Código de 1882, y de la Argentina, el Código de 1888 a 

instancias del proyecto de Manuel Obarrio, que al decir de Vélez Mariconde 

“nació viejo y caduco”, no sólo con referencia a las demás legislaciones 

extranjeras y a la doctrina francesa e italiana que ofrecieron directa influencia 

en España, sino con relación a la propia legislación de la madre patria, donde 
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ya estaba en vigor el Código de 1882… si la propia fuente directa es vetada por 

“vieja y caduca”, ¿cómo correspondería calificar a su producto, nuestro código 

de procedimientos penales vigente, hoy más que centenario? (...)” (Fiscalia 

General del Estado, 1994). 

Con semejante historia se puede colegir una coincidencia del código de 1890 

con la “filosofía” autoritaria del poder político, ya que el modelo de proceso 

penal iba de contramano con los fundamentos republicanos sostenidos en la 

participación y el control democrático por parte de los ciudadanos hacia la 

gestión gubernativa. 

Si bien se vivió un breve INTERREGNO de relativa tolerancia política entre los 

años 1924 a 1935, tras la culminación del conflicto bélico chaqueño (1932-1935), 

esta relativa normalización se interrumpe con la presencia hegemónica del 

estamento militar en el gobierno -influenciado por ideologías totalitarias de la 

época-, modifica el panorama jurídico al imponer la Carta Política de 1940, 

instrumento que otorga un exacerbado intervensionismo estatal y que se traslada 

al ámbito penal con una pronunciada protección del “interés general” sobre el 

particular; aparentemente dicho postulado otorga mayor predicamento a la 

víctima, lo que se desdibuja si es que se atiende a que la víctima era representada 

en un entramado ideológico que coincidía con el interés general proclamado por 

el Estado totalitario. Antes de este evento, rigió la Constitución de 1870 que fue 

derogada sin el respaldo de un poder constituyente y sustituida por la carta 

predicha. 

La Constitución de 1870 se fundó en los principios del liberalismo clásico y 

reconoció un catálogo de garantías procesales para el imputado, algo inédito 

hasta ese entonces. Si bien este esquema jurídico constituyó un avance -a pesar 

de las precariedades del sistema inquisitivo- en lo que hace a los derechos del 

imputado y de la víctima, debemos advertir que la realidad judicial rápidamente 

tergiversó tales garantías, principalmente en lo que hace a la posición del 

imputado. Con relación a la víctima, la situación fue más benigna, sin dejar de 
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puntualizar que la mentada ventaja se circunscribió al querellante, vedándose su 

participación si no lo hacía bajo esta modalidad. 

Lo que se acaba de exponer se visualiza en los siguientes aspectos: 

A. LA EXIGENCIA DE MÍNIMOS REQUISITOS PARA QUE LA 

VÍCTIMA PROMUEVA QUERELLA CRIMINAL. 

B. LA JURISPRUDENCIA DE LA ÉPOCA ESTABLECIÓ QUE LA 

QUERELLA EXCEPCIONALMENTE DEBÍA DESESTIMARSE, YA 

QUE LA INVESTIGACIÓN NO GENERABA AGRAVIO AL 

IMPUTADO. 

C. LA VALIDACIÓN DE PRUEBAS OBTENIDAS DEL Y CONTRA EL 

IMPUTADO. 

D. LA JURISPRUDENCIA CLARAMENTE INQUISITIVA QUE 

DESCONOCÍA LA VERDADERA NATURALEZA DE MUCHOS 

INSTITUTOS PROCESALES, V. GR. LA PRESUNCIÓN DE 

INOCENCIA QUE SE INVERTÍA CONTRA EL IMPUTADO DURANTE 

LA ETAPA DEL SUMARIO O DE RECOLECCIÓN DE DATOS A 

CARGO DE LOS JUECES, LA VALIDACIÓN DE LAS DILIGENCIAS 

POLICIALES COMO ELEMENTO PROBATORIO PARA INCRIMINAR 

A LOS IMPUTADOS, ETC. 

E. LA REPARACIÓN DEL DAÑO EMERGENTE DEL ILÍCITO QUE 

RECLAMABA LA VÍCTIMA SE PODÍA PLANTEAR ANTE EL 

MISMO JUEZ QUE DICTÓ LA SENTENCIA, MODALIDAD QUE 

RIGIÓ HASTA LA SANCIÓN DEL CÓDIGO PENAL DE 1914. 

F. LA AUSENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO COMO ÓRGANO 

CONSTITUCIONAL QUE TUVIERA A SU CARGO LA 

PROMOCIÓN Y SOSTENIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL 

PÚBLICA, LO QUE SE TRADUCÍA EN UN CELO ESPECIAL POR 

LA QUERELLA COMO SUJETO ESENCIAL PARA SOSTENER EN 
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UN PROCESO DE CORTE INQUISITIVO, UNA EVENTUAL 

ACUSACIÓN. 

G. EL SECRETO DEL SUMARIO, QUE IMPEDÍA AL IMPUTADO 

INTERVENIR EN EL SUMARIO, LO QUE EN LOS HECHOS SE 

TRADUJO EN EL DESCONOCIMIENTO DE LOS ELEMENTOS 

QUE EL ACUSADOR TENÍA CONTRA EL MISMO, SUMIÉNDOLO 

EN UNA ABSOLUTA INDEFENSIÓN. 

Sin embargo, la realidad alteró sustancialmente las aparentes potencialidades 

que disponía la víctima querellante frente al imputado, ya que la ausencia de un 

Ministerio Público que coadyuve con el damnificado para desarrollar un trabajo 

eficiente de investigación y la precariedad económica de un gran segmento de 

víctimas que impidió el sostenimiento de querellas, terminaron por convertir 

tales “ventajas” en LETRA MUERTA. 

Retomando la situación política que se produjo con la sanción de la Carta 

Política de 1940, la ideología fascista que caracterizaba a dicho instrumento 

subalterniza el sentido del “interés general”, asimilándolo a la voluntad del 

gobierno y utilizando para tal menester al Ministerio Público que a esa altura 

aparecía como un órgano “dependiente” del Poder Ejecutivo. Indudablemente 

que el nuevo sentido del “interés general” termina por afectar la preponderancia 

del querellante, ya que el Estado -a través del Ministerio Público- se convierte en 

el sujeto predominante a quien incumbe el ejercicio de la acción penal pública, 

lo que proyectó en el sistema penal un esquema represivo implacable para 

perseguir penalmente a los ciudadanos por razones exclusivamente políticas. 

De esta manera, siguiendo precisas instrucciones del órgano ejecutivo, el 

Ministerio Público “advertía” a la sociedad que sólo con su intervención se 

podría perseguir y eventualmente castigar a los delincuentes, claro está, con un 

discriminado ejercicio del principio de legalidad cuando era indispensable para 

los fines autoritarios del poder político. 
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La visión totalitaria de los sucesivos regímenes que sucedieron desde la 

imposición de la carta de 1940 desgajó algunos mecanismo legales de 

participación ciudadana insertos en el código de procedimientos penales de 1890; 

es así como se derogó el libro cuarto que regulaba el juicio por jurados, 

perdiéndose la única herramienta de control que disponía la víctima y el 

imputado4, a lo que se sumó la derogación del procedimiento monitorio para la 

reparación del daño que disponía la víctima ante el mismo juez que dictó la 

sentencia condenatoria. 

Con estas exclusiones, el sistema político redondeó un esquema 

perfectamente diseñado para cerrar las válvulas de “control ciudadano” que 

todavía pervivían a la luz de la ideología de la constitución liberal de 1870. 

El desarrollo histórico que acabamos de reseñar, señala un derrotero nefasto 

para la víctima en el proceso penal, ya que jamás pudo desprenderse de los 

avatares políticos y esta conclusión no hace más que confirmar lo que 

GOLDSCHMIDT enfatizaba respecto a la estrecha vinculación y la constante 

tensión entre política procesal y sistema político, al decir que: “…los principios 

de política procesal de una nación no son otra cosa que segmentos de su política 

estatal en general. Se puede decir que la estructura del proceso penal de una 

nación no es sino el termómetro de los elementos corporativos o autoritarios de 

su constitución…” (Riquelme, 2000). 

El cambio sustancial que motivó un giro radical de los principios procesales 

imperantes en el país por más de un siglo, se produjo con la sanción de la 

CONSTITUCIÓN DE 1992, instrumento previsor de un catálogo de garantías 

procesales y que obligó a los operadores de justicia a considerar como premisa 

válida, la inconstitucionalidad del CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DE 1890. 

Es indudable que los avances detectados en el nuevo texto constitucional 

obedecen a los pactos internacionales de derechos humanos que ampliaron su 

espectro protector a la “participación” y “control” ciudadano de la gestión 

                                                 
4
 La derogación que abarca desde el artículo 733 hasta el 999 del Código de Procedimientos Penales de 1890 se 

produce por el Decreto-ley n° 10871 del 04 de febrero de 1942.  
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pública; estos derechos humanos de TERCERA GENERACIÓN
5 adquieren relevancia 

constitucional permitiendo que todos los ciudadanos reclamen a sus autoridades 

la reparación de los daños y perjuicios ocasionados por violación de intereses 

colectivos y difusos, lo que sin duda potencia a la víctima en cuanto a su derecho 

de intervenir en las causas penales que involucren hechos punibles contra el 

medio ambiente y el consumidor, participación que, reiteramos, sólo podría 

configurarse con una sustancial modificación del vigente Código de 

Procedimientos Penales, sin prescindir de las demás incongruencias y contrastes 

que la mentada legislación presentaba frente a la Ley Fundamental del año 1992. 

Entonces, el nuevo sistema constitucional inaugurado se erigió en un 

auténtico medio de presión que y permitió la irrupción de iniciativas reformistas, 

entre las cuales se destaca la propugnada por la Fiscalía General del Estado en la 

década de los 90s y que se galvaniza -AL MENOS, EN SU FASE MERAMENTE 

LEGISLATIVA- con la sanción del actual CÓDIGO PROCESAL PENAL y de la 

LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO.  

Ambas leyes representan avances para la participación de la víctima en el 

proceso penal, aunque se advertirán deficiencias por la carencia de 

conocimientos históricos por parte de los operadores políticos, manteniendo una 

exacerbada visión estatalista respecto a la persecución penal, olvidando las 

vicisitudes que enfrentó la víctima a lo largo de nuestra historia. 

Si los responsables en sancionar estas leyes conocieran con profundidad la 

historia de una constante negativa -con decisiones operativas y normativas 

confirmando la exclusión de una auténtica participación de la víctima-, por lo 

menos en lo sustancial, habrían pergeñado un modelo restaurativa de los 

derechos de la víctima en el proceso penal, como respuesta coherente de la 

inclusión social y procesal del ofendido por el hecho punible, y, a la vez, como 

una demostración elocuente para enfrentar la desconfianza ciudadana por la 

                                                 
5 Artículos 1, 8 y 38 de la Constitución de la República del Paraguay de 1992.  
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impunidad estructural que surge de la historia y se mantiene incólume hasta el 

presente. 

2. El Código de Procedimientos Penales de 1890 

El derogado CPP de 1890 nada previó respecto a la participación EFECTIVA de 

la víctima en el proceso penal. En efecto, el capítulo de la querella criminal 

establece una serie de requisitos formales en demasía para la vinculación de la 

víctima a un proceso penal, y, al mismo tiempo, muchos de sus preceptos exigen 

-EN LA PRAXIS- la concurrencia de recaudos para una etapa posterior a la preliminar 

o de investigación, ya que la ACUSACIÓN, como la conocemos en su verdadera 

dimensión, se plantea recién en el estado plenario. Si le añadimos la 

jurisprudencia que interpretaba la necesidad de un arraigo de ORDEN ECONÓMICO 

para que la víctima pueda sostener una querella criminal, la realidad nos 

presentaba enormes obstáculos del particular ofendido para concurrir y participar 

de un proceso penal, al menos, de la única manera admitida en ese entonces y 

que era exclusivamente por vía de querella. 

El ejercicio de la acción a cargo de la víctima resultaba fácticamente una 

pesada carga que solamente los que disponían de recursos podían sostenerla, 

evidenciando un “sistema selectivo” de causas controladas por la víctima, 

mientras que el resto -la mayoría de los procesos- pasaban a engrosar un espacio 

más del largo catálogo de impunidad en el país. 

¿ACASO EL MINISTERIO PÚBLICO YA ORGANIZADO EN ESTOS 

TIEMPOS, NO CONCURRÍA EN PROTECCIÓN DE LA VÍCTIMA DE 

ESCASOS RECURSOS? 

Lamentablemente no, ya que el Ministerio Público -DE ORGANIZACIÓN HÍBRIDA 

E INSTITUCIONALMENTE DEPENDIENTE DEL PODER EJECUTIVO- quedaba relativizada 

por una aplicación arbitraria del principio de legalidad que se traducía en la 

siguiente fórmula: mientras no exista querella criminal de la víctima, la causa 

penal no merece la atención del Ministerio Público, lo que equivale a decir que 

no hay interés social en su dilucidación, por lo que discriminaban solamente las 
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causas penales que estaban precedidas de una querella, en la creencia que habría 

un control de la víctima sobre el curso de la investigación y del hipotético juicio. 

Si bien la denuncia formulada por la víctima constituyó el medio empleado 

con mayor asiduidad para provocar investigaciones, la prohibición de intervenir 

con posterioridad a dicho acto produjo un panorama deficitario para aquél. El 

déficit se profundiza si añadimos la interpretación de la jurisprudencia de 

aquellos tiempos que exigía la presencia de la víctima para que ratifique su 

denuncia, diligencia que generó una suerte de constreñimiento al afectado por el 

delito, ya que en la práctica la convocatoria se efectuó bajo aditivos compulsivos, 

tales como: “bajo apercibimiento de que si no asistiese a la convocatoria, se 

tendrá por desistida la denuncia” o “de ser traída por la fuerza pública si no 

concurriese sin alegar justa causa”  

Lo absurdo de dicho acto, dio lugar a que la víctima sea objeto de las más 

graves presiones y amedrentamientos durante el lapso que corría desde la 

denuncia hasta la ratificatoria, principalmente si aquella no disponía de 

suficientes recursos económicos o de preparación intelectual. Los defensores de 

imputados poderosos se encargaban de advertir represalias por el atrevimiento 

de haber ejercido su derecho a la denuncia, terminando por producir un “cambio” 

radical en la postura del ofendido, fundamentalmente por la permisividad de un 

ambiente judicial burocrático, deficiente y corrupto, con lo cual se duplicaba la 

victimización del damnificado. 

Con relación a la participación de la víctima sin el requisito de la querella 

criminal, se previó únicamente la concurrencia de ésta ante el juez para prestar 

declaración informativa -una deposición al sólo efecto de agotar la investigación 

sumarial- con una finalidad formal exclusiva: completar el circuito previsto por 

el tipo penal analizado EN CUANTO A LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO. 

Aparte de esta convocatoria, ninguna otra participación se previó para el 

ofendido, quedando en manos del Ministerio Público la culminación del trámite 

y el éxito de una hipotética acusación que, como anticipamos, siempre 

“seleccionó” arbitrariamente su intervención, ya que si no existía querellante en 
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el proceso, su esfuerzo para acabar una investigación que satisfaga los intereses 

de la sociedad y del particular afectado era mínimo o nulo. 

La Constitución de 1992 motivó un cambio en la estrategia de las defensas 

del imputado, ya que al no utilizar los mecanismos compulsivos de la ratificatoria 

que antes usufructuaban (PRINCIPALMENTE POR LA PRESIÓN DE LOS MEDIOS DE 

PRENSA QUE SE OCUPARON EN DESNUDAR ESTAS GRAVES DEFORMACIONES 

PROCESALES, CUIDANDO QUE NO SE REPITAN EN EL FUTURO), optaron por una nueva 

modalidad: que las declaraciones informativas prestadas por las víctimas no se 

efectúen bajo juramento, porque tales deposiciones no son similares a las de una 

declaración testimonial, para lo cual reclamaban que los denunciantes declaren 

con la exoneración de toda promesa y juramento de decir verdad. 

Los jueces y tribunales consideraron en varios fallos que la ausencia de una 

promesa y juramento de decir verdad en las deposiciones informativas prestadas 

por la víctima, no tenían la entidad probatoria suficiente para acreditar el cuerpo 

del delito y bajo estos criterios formulistas, culminaban con la absolución del 

imputado por insuficiencia probatoria al considerar intrascendente la declaración 

prestada por el ofendido. 

Otra diligencia que otorgaba una pasividad a la víctima era la audiencia de 

identificación del “reo” -LOCUCIÓN PREDILECTA QUE EMPLEA EN VARIOS PRECEPTOS 

EL CPP DE 1890 PARA REFERIRSE EL IMPUTADO O PROCESADO-. Si la pesquisa se 

realizaba, nuevamente la víctima era objeto de presiones y amenazas si persistía 

en confirmar la identificación del supuesto autor, sin la posibilidad que aquélla 

ofrezca aclaraciones o realice manifestaciones en defensa de su posición. 

La búsqueda de responsabilidades por este desprecio hacia la víctima es 

compartida: a) jueces autoritarios y renuentes en poner en práctica el derecho 

constitucional de la participación ciudadana en todos los actos que atañen a la 

gestión pública; fiscales que siguieron con su rutina de contestar vistas y realizar 

ritos intrascendentes; b) abogados que se dieron cuenta de una merma en sus 

honorarios si se permitía la participación directa y NO FORMAL de la víctima, y; c) 

el poder político que rápidamente se percató que un mayor protagonismo del 
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ofendido equivaldría al celo de éste por lograr que el Ministerio Público 

profundice las investigaciones o la dirijan con mayor seriedad, la cuales, 

finalmente, terminarían por plasmar la realidad de que sus integrantes, también, 

en muchos casos, obraban displicentemente por usar una expresión benigna. 

Si bien cada uno de los actores del sistema penal contribuyeron en desmedrar 

a la víctima, ninguno de aquellos -JUNTOS O AISLADAMENTE- hubiera obtenido una 

fuerza gravitante para debilitar la posición del ofendido si es que no encontraba 

el respaldo fundamental de un código ritual que en su texto, poco o nada legisló 

acerca de uno de los sujetos esenciales del conflicto penal. 

En esta coyuntura era impensable hablar de mejoras para la víctima, mientras 

subsista una legislación procesal inquisitiva, autoritaria y carente de legitimidad 

social. 

3. La víctima y el Proyecto de Código Procesal Penal 

La necesidad de regular una participación verdaderamente activa de la víctima 

en el proceso penal, responde al principio constitucional que incluye dentro de 

las bases de la forma republicana de gobierno, la intervención de los ciudadanos 

en el control de la gestión pública. En ese sentido, la redacción del proyecto se 

inspiró -como una de sus fuentes esenciales- en dicho mandato y previó 

instituciones novedosas para nuestro medio, a fin de que la víctima adquiera el 

rol de un sujeto esencial en el proceso penal y deje atrás la terrible experiencia 

histórica de erigirse en una suerte de “CONVIDADA DE PIEDRA”. 

El proyecto incorporó dispositivos contundentes que le garantizaban el 

derecho de obtener información previa y detallada desde los comienzos de una 

investigación penal, le confiere la posibilidad de ejercer control directo sobre las 

decisiones trascendentales del proceso y la previa obligación de ser escuchada 

antes de adoptarse alguna de las salidas alternativas al proceso. Tanto es así que 

sus derechos como damnificado fueron consignados en forma lata, sin importar 
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que éste intervenga en el proceso por vía de una querella criminal o prescindiendo 

de dicha formalidad6. 

Lo precedentemente señalado constituye la base de otros derechos reconocido 

a la víctima en el proyecto de Código Procesal Penal que a los efectos de una 

visualización de su consonancia con los POSTULADOS REPUBLICANOS DE 

PARTICIPACIÓN Y CONTROL DE LOS ACTOS DE GOBIERNO, se detallan en un catálogo 

meramente enunciativo: 

PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD. El Ministerio Público es un órgano 

representativo de la sociedad que ejerce un control privilegiado de la legalidad y 

con una actuación bajo parámetros de unidad y objetividad, conforme lo postula 

la Constitución de 1992. Esta configuración favoreció a la víctima, ya que con 

prescindencia de que actúe en forma autónoma a la labor del órgano requirente, 

el deber de actuación objetivo de éste coadyuva en la realización de una 

investigación que proteja a más del interés social, los derechos del damnificado. 

Entre las alternativas que dispone el Ministerio Público, merece acotarse el 

DERECHO DE OPCIÓN para prescindir de la persecución penal de hechos que no 

afecten un interés público grave, siempre que exista un consentimiento o parecer 

previo de la víctima. Sumado a este presupuesto se destaca el de la exigibilidad 

de una reparación del daño causado por parte del imputado7. 

Dentro del concepto del PRINCIPIO DE LEGALIDAD-OPORTUNIDAD, se pueden 

compatibilizar la defensa de los intereses sociales con los particulares, al 

incorporarse el instituto de la CONVERSIÓN DE LA ACCIÓN PÚBLICA EN PRIVADA, 

                                                 
6
 En todos los casos, la víctima tendrá derecho: 1) A intervenir en el procedimiento penal, conforme a las reglas 

señaladas en el código; 2) A ser informada de los resultados del procedimiento, aun cuando no haya intervenido en 

él, siempre que lo solicite; 3) A ser escuchada antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de la 

acción penal y siempre que la solicitud la efectúe la persona damnificada; 4) A participar del juicio oral y público, 
conforme a lo establecido en el código, y; 5) A impugnar las decisiones judiciales que admitan el sobreseimiento 

definitivo o la absolución, aunque no haya intervenido en el procedimiento como querellante. 
7 Artículo 19 del Proyecto de CPP: “...En  los supuestos previstos en los incisos 1° y 2° será necesario que el imputado 
haya reparado el daño ocasionado, haya firmado un acuerdo con la víctima en ese sentido o demostrado su voluntad 

de reparación...”. 
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siempre que lo solicite la víctima y que la Fiscalía General del Estado lo autoriza 

y que no exista un interés público gravemente comprometido. 

AUXILIO PREVIO EN LOS CASOS GRAVES DE DELITOS DE INSTANCIA. Se 

autoriza la intervención del Ministerio Público en los delitos que requieren 

instancia de parte en casos de urgencia, siempre que con ella no agrave la 

situación de la persona damnificada o se aumenten los efectos propios de su 

VICTIMIZACIÓN por el hecho8. La conveniencia de este auxilio se sujetará a las 

reglamentaciones internas que dicte la Fiscalía General del Estado. 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN CIVIL. Los fundamentos del proyecto presentado 

al Congreso Nacional señalaban que esta herramienta constituye "UNA DE LAS 

PROPUESTAS MÁS IMPORTANTES EN EL ANTEPROYECTO CONSTITUYE 

LA REPARACIÓN DE LOS DAÑOS A LAS VÍCTIMAS LUEGO DE LOGRADA 

LA CONDENA DEL IMPUTADO O LA MEDIDA DE SEGURIDAD 

IMPUESTA, ANTE EL MISMO TRIBUNAL QUE DICTÓ LA SENTENCIA 

CONDENATORIA.. ESTE PROCEDIMIENTO TIENE UNA VENTAJA 

IMPORTANTE EN LA CELERIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN A LA VÍCTIMA 

DE UN DELITO RESARCIBLE, ESTABLECIÉNDOSE UN PROCESO 

SENCILLO Y BREVE, CON PLAZOS PERENTORIOS Y DE DEFENSA 

RESTRICTIVA. TAMBIÉN SE ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE LA 

EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL POR LA REPARACIÓN DEL DAÑO EN 

DELITOS DE CONTENIDO PATRIMONIAL O EN LOS DELITOS CULPOSOS. 

SE INCORPORA DE ESTA FORMA LA REPARACIÓN DEL DAÑO A LA 

VÍCTIMA COMO UNO DE LOS OBJETIVOS DEL PROCESO PENAL, 

ADEMÁS DE SUS CLÁSICAS FINALIDADES... INTRODUCIÉNDOSE LA 

FIGURA DE LA VÍCTIMA EN FORMA ACTIVA DEJANDO DE SER UN 

                                                 
8 Artículo 16 del Proyecto de CPP: “Cuando el ejercicio de la acción penal pública requiera de instancia de parte, el 

ministerio público sólo la ejercerá una vez que ella se produzca, sin perjuicio de realizar los actos imprescindibles 

para conservar los elementos de prueba, siempre que no afecten la protección del interés de la víctima. Sin embargo, 

el ministerio público la ejercerá directamente cuando el hecho punible haya sido cometido contra un incapaz que no 
tenga representación, o cuando haya sido cometido por uno de los padres, el representante legal o el guardador. La 

instancia de parte permitirá procesar a todos los participantes”. 
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CONVIDADO DE PIEDRA EN EL PROCESO Y PROTEGIENDO SUS 

intereses..." (Fiscalía General del Estado, 1994, p.37).  

Se prevé un proceso monitorio, de LITIS RESTRINGIDA y SE PROHÍBE LA 

MODALIDAD DE SU EJERCICIO SIMULTÁNEO CON LA ACCIÓN PENAL, previniendo 

mayores gastos y el consecuente aumento de los perjuicios a la víctima, como 

antes ocurría. 

La protección en cuanto a esta figura adquiere mayor rigor, cuando el 

proyecto previó la delegación del ejercicio de la acción civil a cargo del 

Ministerio Público, cuando "... LAS PERSONAS NO ESTÁN EN CONDICIONES SOCIO-

ECONÓMICAS... PARA DEMANDAR...".9 

PROTECCIÓN INSTITUCIONAL DE LA VÍCTIMA. La actuación 

OBJETIVA del Ministerio Público en el procedimiento penal, principalmente en el 

desarrollo de la investigación, incluye la protección de los derechos e intereses 

de la víctima. Si bien el proyecto refracta en forma genérica lo que se entiende 

por objetividad al señalar que entre sus funciones, está la de proteger y asistir a 

la víctima del hecho, los alcances del concepto se puntualizan con mayor rigor 

en la Ley Orgánica del Ministerio Público que rige desde el año 2000, en los 

siguientes aspectos: 

a) LA CONSIDERACIÓN DE SUS INTERESES, INFORMÁNDOLE 

SOBRE EL RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN Y LAS 

DILIGENCIAS REALIZADAS, A MÁS DE LA POSIBILIDAD 

QUE LOS FISCALES SEAN RECUSADOS POR LA VÍCTIMA, 

CUANDO SU ACTUACIÓN SEA COMPROBADAMENTE 

IRREGULAR. 

                                                 
11Artículo 30 del código procesal penal: “la acción civil para la reparación del daño podrá ser delegada en el 

ministerio de la defensa pública, por las personas que no están en condiciones socioeconómicas para demandar. El 

ministerio de la defensa pública, a través de un defensor público, tomará a su cargo la demanda cuando quien haya 
sufrido el daño sea un incapaz que carezca de representante legal. La delegación constará en un acta que contenga 

los datos personales del delegante y que valdrá como poder especial”. 
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b) EL CUIDADO INTEGRAL A LA VÍCTIMA, PRINCIPALMENTE 

EN LOS CASOS DE AGRESIONES PROVENIENTES DE 

ORGANIZACIONES DELICTIVAS O EN CUANDO SE 

PRODUZCAN VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS 

ESENCIALES Y LOS RESPONSABLES SEAN FUNCIONARIOS 

DE LOS CUERPOS DE SEGURIDAD; EN ESTE SENTIDO, EL 

MINISTERIO PÚBLICO ORGANIZARÁ UN PROGRAMA 

ESPECIALIZADO Y PERMANENTE DE ASISTENCIA A LOS 

AFECTADOS. 

c) LA EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS SICOLÓGICOS Y 

SOCIALES SUFRIDOS POR LA VÍCTIMA A CARGO DE UNA 

DEPENDENCIA ESPECIALIZADA DENTRO DE LA 

ESTRUCTURA DEL MINISTERIO PÚBLICO, LA QUE 

PROVEERÁ DATOS ESTADÍSTICOS O DE CASOS SIMILARES 

QUE PERMITAN AL AFECTADO DISCERNIR LOS EFECTOS 

DEL HECHO INVESTIGADO. 

d) LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE UNA DIRECCIÓN DE 

ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LAS VÍCTIMAS, 

ENCARGADA DE INFORMAR PERIÓDICAMENTE A LAS 

AUTORIDADES DE LA FISCALÍA SOBRE LAS DEFICIENCIAS 

EN EL DESEMPEÑO DE LOS FUNCIONARIOS ASIGNADOS EN 

DISPENSAR ATENCIÓN AL OFENDIDO, SIN PERJUICIO DE 

FORMULAR PROPUESTAS QUE OPTIMICEN EL 

FUNCIONAMIENTO DE DICHA OFICINA. 

AMPLIACIÓN CONCEPTUAL DE LA VÍCTIMA. Se incorpora a las 

comunidades indígenas por hechos que afecten su identidad, para lo cual se 

previó un procedimiento especial estructurado en la parte especial del proyecto, 

con estricto apego a los mandatos constitucionales sobre la materia; igual calidad 

se confirió a las ASOCIACIONES QUE REPRESENTEN INTERESES COLECTIVOS O DIFUSOS, 
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siempre que el objeto de éstas se vincule de una manera directa con los hechos y 

las personas afectadas por el ilícito penal. 

Un aspecto relevante que merece destaque especial -A PESAR DE SU EXCLUSIÓN 

POR LAS COMISIONES PARLAMENTARIAS QUE TUVIERON A SU CARGO EL ESTUDIO DEL 

PROYECTO- es el derecho de participación que se confiere a cualquier ciudadano 

a promover QUERELLA CRIMINAL CONTRA FUNCIONARIOS O EMPLEADOS PÚBLICOS, O 

AGENTES DE LAS FUERZAS POLICIALES O MILITARES QUE HAYAN VIOLADO DERECHOS 

HUMANOS FUNDAMENTALES, EN EJERCICIO DE SU FUNCIÓN O EN OCASIÓN DE ELLA.  

PARTICIPACIÓN DE LA VÍCTIMA EN LAS DENOMINADAS 

SALIDAS ALTERNATIVAS AL PROCEDIMIENTO ORDINARIO. 

Varias de las denominadas salidas alternativas al procedimiento ordinario, 

requieren, inexorablemente, la participación activa de la víctima para que el juez 

o tribunal lo admita. 

Esto es lo que surge en la figura de la SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL 

PROCEDIMIENTO,10
 cuando, entre sus presupuestos, prevé que el imputado haya 

reparado el daño, haya suscrito un acuerdo en ese sentido o haya demostrado su 

voluntad fehaciente de hacerlo. En lo que concierne a la CONCILIACIÓN Y LOS 

ACUERDOS REPARATORIOS, para declarar extinguida la acción penal bajo estas 

figuras procesales, en los “...HECHOS PUNIBLES CONTRA LOS BIENES DE LAS 

PERSONAS O EN LOS HECHOS PUNIBLES CULPOSOS...”11, se exige que el imputado 

                                                 
10 Artículo 21 del CPP: “cuando sea posible la suspensión a prueba de la ejecución de la condena en las condiciones 

establecidas en el código penal, las partes podrán solicitar la suspensión condicional del procedimiento. Si el 
imputado presta conformidad con la suspensión y admite los hechos que se le imputan, el juez dispondrá la 

suspensión condicional del procedimiento, siempre que el imputado haya reparado el daño ocasionado, haya firmado 

un acuerdo con la víctima en ese sentido o demostrado  su voluntad de reparación. La suspensión condicional del 

procedimiento no impedirá el ejercicio de la acción civil ante los tribunales civiles. Cuando la solicitud sea 

promovida por el ministerio público o el querellante, deberán acreditar el consentimiento del imputado y señalar las 

reglas de conducta que requieran para el régimen de prueba. Esta solicitud se podrá presentar hasta el momento de 
la audiencia preliminar”. 
11 artículo 25.10 del código procesal penal: “la acción penal se extinguirá: 1)...; 2)...; 3)...; 4)...; 5)...; 6)...; 7)...; 8)...; 

9)...; 10) en los hechos punibles contra los bienes de las personas o en los hechos punibles culposos, por la reparación 
integral del daño particular o social causado, realizada antes del juicio, siempre que lo admita la víctima o el ministe-

rio público, según el caso...”. 
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haya reparado integralmente el daño particular o social causado, con aceptación 

de la víctima o del Ministerio Público, según la naturaleza del hecho punible. 

4. La desaparición de la Acción Privada en el Código Penal de 1997 

El CÓDIGO PENAL DE 1997 organiza exclusivamente el RÉGIMEN DE LA 

ACCIÓN PENAL PÚBLICA, previendo una modalidad dentro del mismo esquema y 

que consiste en LA INSTANCIA PREVIA DEL OFENDIDO PARA SUSCITAR LA PERSECUCIÓN 

A CARGO DEL MINISTERIO PÚBLICO. De esta manera, se elimina la acción penal 

privada, determinando que la protección de los intereses de la víctima constituía 

una función más a cargo del órgano requirente. 

La clásica división en acción pública y privada que se sustituye por un 

régimen exclusivamente ESTATALISTA de persecución, provocó el replanteamiento 

de la situación procesal de la víctima, de tal manera a encontrar justificativos de 

envergadura que nos permitan discernir que la reforma plasmada era mejor que 

el esquema anterior; esta decisión no es más que el reflejo de una persistente 

discusión que se ventila respecto a ciertas instituciones del derecho penal, cuyos 

efectos inmediatos sólo se perciben a la hora de aplicarlos a través del 

procedimiento penal. Esto es lo que se puede visualizar cuando se aborda EL 

RÉGIMEN DE LA ACCIÓN PENAL, ya que independientemente que la INSTANCIA DE LA 

VÍCTIMA se regule en el Código Penal, la practicidad de dicha figura recién se 

percibirá en el texto procesal penal, según la dirección de mayor o menor 

participación que se confiera al afectado. 

Los fundamentos que justifican la decisión de estatalizar el régimen de la 

acción penal, no requiere muchos esfuerzos, ya que la misma es producto de una 

labor de las comisiones parlamentarias que tuvieron a su cargo el estudio del 

ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PENAL elaborado por la FISCALÍA GENERAL DEL 

ESTADO. En tal sentido, los responsables de compaginar el Código Penal ya 

promulgado a esa altura con el Proyecto de Código Procesal Penal en plena etapa 

de estudio, adujeron que el Estado es el titular de la acción penal y que con todos 

los resguardos y controles que se le habían puesto, la presencia del querellante 

resultaba innecesaria, convirtiéndose más bien en un obstáculo para el buen 
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funcionamiento del proceso, ya que bastaba la función protectora de los derechos 

de la víctima otorgada al Ministerio Público para simplificar los trámites, 

conforme a la filosofía del proyecto de código procesal penal. 

Con esa línea de pensamiento, abogaron por la supresión de la acción privada 

y como refuerzo de dichas alegaciones, subrayaron que la figura de la INSTANCIA 

DE LA VÍCTIMA en ciertos hechos punibles era la demostración cabal que se 

respetaba la posición de la persona particularmente damnificada u ofendida por 

el hecho punible, ya que si ésta no denunciaba (equivalencia de no instar el 

procedimiento por vía de la promoción de una denuncia), el Ministerio Público 

no pondría en movimiento la acción pública, sin cuyo requisito, no se podía 

lograr una investigación, y, mucho menos una dilucidación judicial del caso. A 

estos efectos, la INSTANCIA DE LA VÍCTIMA constituía un remedio para que las 

personas de escasos recursos tengan expedita la vía para perseguir penalmente, 

sin necesidad de contratar abogados para promover una querella criminal. 

Del modo como quedó trabada la discusión, los parlamentarios siguieron el 

criterio sostenido por la línea de pensamiento internacional, fijándose más bien 

en la perniciosa experiencia del instituto de la querella conjunta plasmada en un 

escenario jurídico totalmente distinto al vigente al tiempo de estudiarse el 

Proyecto de Código Procesal Penal en el año 1998. 

Es de hacer notar, que la disquisición no fue la más acertada en esos tiempos, 

porque las deficiencias del régimen de la acción penal obedecían a la persistencia 

y distorsionada distribución de roles del sistema inquisitivo en sí, pero nunca a 

la modalidad de la participación no formal o FORMAL DE LA VÍCTIMA (QUERELLA), 

pues, precisamente, la falta de construcción de una teoría y una normativa 

compatible con el sistema republicano participativo y pluralista, se evidenciaba 

con la notoria contrariedad entre sistema constitucional y sistema penal vigente 

antes de 1998. Esto último pues, se erigió en la causa más notoria de la profunda 

crisis de legitimidad de nuestra justicia en general, la cual -muy a pesar nuestro- 

se mantiene incólume hasta el presente. 
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Con los fundamentos acerca de la ineficiencia de la querella conjunta en 

directa confusión con el régimen de la acción penal -aspectos que no fueron 

diseccionados por la carencia de un conocimiento cabal por parte de los 

operadores políticos-, se prescinde de la acción privada que ya no fuera instituido 

en el Código Penal de 1997 y se “moldea” tal postulación con la exclusión de 

otros institutos previstos originariamente en el PROYECTO DE CÓDIGO PROCESAL 

PENAL, siempre en el afán de “compaginar” y otorgar coherencia a los dos textos 

legales. 

No obstante y para no perder de vista que el criterio adoptado por los 

parlamentarios encontró la respuesta del esquema trazado en el anteproyecto de 

Código Procesal Penal, se expuso que la víctima cuando acude a la jurisdicción 

no hace otra cosa que ejercer un legítimo derecho constitucional de PETICIONAR 

A LAS AUTORIDADES, garantía fundamental que no se puede menoscabar sobre la 

base de aspectos supuestamente economicistas de evitar gastos para la promoción 

de una querella conjunta. Después de todo -enfatizábamos- si se trata de un 

derecho y garantía procesal, es una cuestión facultativa que descansa en la 

decisión que finalmente adopte la víctima, ya que si ésta carece de recursos 

directamente tiene el modelo diseñado y que requiere de una SIMPLE INSTANCIA 

PARA MOVER EL PROCEDIMIENTO PENAL. Por el contrario, si además de esa instancia 

quiere llevar una querella CONJUNTA porque así conviene a sus intereses o porque 

desconfía de la labor de la institución pública (razones históricas y actuales 

existen sobradamente) no encontramos obstáculos insalvables que impidan su 

ejercicio. 

En todos los casos, se hizo saber que lo que estaba en juego no era una simple 

formulación del régimen de la acción penal, sino la negación de una corriente 

revitalizadora del rol que le asiste a la víctima en el proceso penal, brindándole 

la mayor cantidad de vías de acceso en consonancia con el mandato 

constitucional de propugnar la participación social en la cosa pública, en cuya 

dirección necesariamente se dirigían las instituciones insertas en el anteproyecto 

que a la luz de la decisión adoptada, terminó por excluir varias figuras que 

reglamentaban con mayor fortaleza la participación no sólo de la sociedad en la 
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dilucidación de un conflicto penal, sino de la víctima que finalmente es la 

“directamente” ofendida por el ilícito. 

La consecuencia que originó dicha variable, no podía ser otra que el 

desbaratamiento de la iniciativa de reinterpretar una auténtica participación de la 

víctima con prescindencia del rol que adopte el Ministerio Público, ya que 

nuestra realidad judicial de la mano de una jurisprudencia inquisitiva sostuvo que 

la gestión del ofendido no podía desligarse del temperamento adoptado por el 

Ministerio Público, verdadero titular de la acción pública. Este criterio adquiere 

mayor predicamento si es que la víctima asumía querella adhesiva, modalidad 

que finalmente se impondrá en el Código Procesal Penal de 1998, según se 

analizará en los siguientes numerales. 

5. El Código Procesal Penal de 1998 

A la desaparición de la acción privada ya postulada por el Código Penal de 

1997, se debe anexar la exclusión de casi todas las figuras explayadas en el 

proyecto que potenciaban la participación de la víctima y ampliaban su alcance 

conceptual, esto último de la mano de la COMISIÓN BICAMERAL DEL 

CONGRESO que tuvo a su cargo el estudio del proyecto originario presentado 

por la Fiscalía General del Estado. En ese sentido, se restringe la calidad lo de 

VÍCTIMA sustituyéndose por un texto casi idéntico al previsto en el inquisitivo CPP 

de 1890, todo esto, en la afanosa tarea de compatibilización entre Código Penal 

de 1997 con el nuevo Código Penal de 1998 sancionado y promulgado en el año 

1998. 

El argumento sostenido era que el otorgamiento de la calidad de víctima a las 

asociaciones que defienden intereses colectivos o asisten al ofendido por 

determinados hechos punibles, constituía una entidad extraña a la tradicional 

definición prevista en nuestro derecho, lo que podría trastornar y afectar los 

derechos del imputado en el procedimiento. 

Aparte de esta incipiente y superficial argumentación, por cierto, en directo 

contraste con nuestra ideología constitucional republicana (LÉANSE EL PREÁMBULO 
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Y LOS ARTÍCULOS 38 Y 45 DE LA CN), no se añadió otro elemento de peso, de lo 

fácilmente se puede colegir que la exclusión respondió exclusivamente a la 

restricción de mayores espacios participativos a la sociedad en el proceso penal, 

y, por ende, en las cuestiones gubernativas. 

La acotación del concepto de víctima plasmado en el CÓDIGO PROCESAL 

PENAL sancionado, permite vislumbrar una clara confusión entre los alcances de 

víctima -EN SENTIDO LATO- con el ofendido que a través de una querella decide 

asumir la condición de parte procesal. El problema no radica solamente en un 

yerro conceptual, sino en la omisión de un mandato de factura constitucional que 

reconoce DERECHOS HUMANOS DE TERCERA GENERACIÓN, entre los que destacan los 

intereses difusos y colectivos, cuya violación no afecta a una persona en 

particular sino a la sociedad, lo que se puede corroborar en los casos de hechos 

punibles contra el medio ambiente o la calidad de vida y del consumo. 

El Profesor JULIO B. J. MAIER delineó precisamente lo que debe entenderse 

por víctima, epilogando que el concepto tradicional se amplía por la existencia 

de nuevos intereses que trascienden la dimensión personal del damnificado. A 

este respecto, señala que: 

“...DE LA VÍCTIMA EN SENTIDO TRADICIONAL, QUE ES EL QUE 

SUFRE EL DAÑO DIRECTO QUE PROVOCA EL DELITO, SE 

DESPRENDE HOY EL CONCEPTO DE VÍCTIMA, AMPLIADO A 

INTERESES SOCIALES (BIENES JURÍDICOS COLECTIVOS). 

COLOCAR AL ESTADO COMO PORTADOR DE ESOS INTERESES 

NO MODIFICA LA SITUACIÓN IMPERANTE, PUES LA 

PERSECUCIÓN PENAL LE PERTENECE. ESTO EXPLICA, LA 

IRRUPCIÓN, EN ESTE RUBRO, DE LAS ASOCIACIONES 

INTERMEDIAS, CONSTITUIDAS PARA LA DEFENSA DE ESTOS 

INTERESES O UNO DE CUYOS OBJETOS ES, PRECISAMENTE, EL 

INTERÉS COLECTIVO PERJUDICADO, A QUIÉNES SE LES 

RECONOCE LEGITIMACIÓN COMO VÍCTIMAS, SIN SER, EN 
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SENTIDO ESTRICTO, LAS PORTADORAS DEL BIEN JURÍDICO 

CONCRETAMENTE PERJUDICADO...” (Maier, 1997, p. 212-213). 

De esta manera, al concepto tradicional de víctima entendida como la persona 

particularmente damnificada por el hecho punible, por expreso mandato de la 

CN, debió ampliarse integrando a las asociaciones que puedan ejercer la acción 

penal reclamando la protección de intereses SUPRA INDIVIDUALES. Con la 

exclusión de los NUMERALES 4° Y 5° DEL ARTÍCULO 67 se desdibuja la amplitud 

protectora de la víctima y se obvian elementales derechos constitucionales. En 

cuanto a las comunidades indígenas, sólo por un imperativo constitucional de 

respetar el derecho consuetudinario de aquéllas, se les reconoció la condición de 

víctima, la que se explicita con un procedimiento especial. 

Finalmente, con la eliminación del ARTÍCULO 70 DEL PROYECTO (QUERELLA 

POR DELITOS VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS HUMANOS, A MODO DE ACCIÓN 

POPULAR), se perdió una herramienta excelente para luchar organizadamente 

contra los abusos del poder y al mismo tiempo un reiterado desacierto de limitar 

la participación de la víctima en el proceso penal, apartándose de la ideología no 

sólo del proyecto original sino de otras legislaciones que sintonizan los valores 

republicanos. 

6. El régimen de la Acción Penal en la Constitución Nacional y en el 

Código Procesal Penal 

6.1 La Acción Penal Pública 

EL ARTÍCULO 268.3 DE LA CN establece que el Ministerio Público ejercerá la 

acción penal pública “…CUANDO PARA INICIARLA O PROSEGUIRLA NO 

DEPENDA DE INSTANCIA DE PARTE (…)”, de lo que se puede extraer que la 

acción penal es pública y que su ejercicio se circunscribe, por la lectura estricta 

del texto constitucional, a dos modalidades pero que pertenecen siempre a la 

titularidad del Ministerio Público, y, por ende, al ámbito público de la acción, y 

que son: 

A. EJERCICIO OFICIOSO, DIRECTO O INMEDIATO, Y; 
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B. EJERCICIO SUJETO A LA PREVIA NOTICIA DEL 

ACONTECIMIENTO SUSCEPTIBLE DE PERSECUCIÓN 

PÚBLICA POR PARTE DE LA VÍCTIMA (CUANTO MENOS, UNA 

DENUNCIA FORMULADA EN SEDE POLICIAL O FISCAL), LA 

CUAL SE DEBE PROMOVER EN EL PLAZO DE SEIS MESES 

CONTADOS DESDE EL CONOCIMIENTO DEL HECHO PUNIBLE 

O DEL AUTOR O PARTÍCIPE DEL MISMO. ESTA MODALIDAD, 

REITERAMOS, PERTENECE AL ÁMBITO DE LA ACCIÓN 

PÚBLICA, SÓLO QUE EL EJERCICIO A CARGO DEL 

MINISTERIO PÚBLICO ES INDIRECTO, MEDIATO O 

DEPENDIENTE DE UNA PREVIA INSTANCIA DE LA PARTE (LA 

VÍCTIMA). 

Dicha condición de la instancia previa la puede ejercer la víctima o los 

autorizados legalmente (PARIENTES, TUTORES, CURADORES O EL MINISTERIO 

PÚBLICO EN CASOS TAXATIVOS), quiénes deben poner a conocimiento del órgano 

requirente (Ministerio Público) mediante denuncia de la perpetración de un delito 

que los afecta directamente, condición que una vez verificada, recién autoriza al 

órgano estatal y oficial para tomar a su cargo el deber de sostener la persecución 

del hecho a través de la acción pública. 

De esta manera, se puede decir que la clásica división de la ACCIÓN PENAL 

en PÚBLICA Y PRIVADA es unificada en el código penal de tal manera que la 

ACCIÓN ES SIEMPRE PÚBLICA, SÓLO QUE LA FORMA DE 

PROMOCIONARLA se puede producir de dos maneras: 

A. QUE EL MINISTERIO PÚBLICO SOBRE LA BASE DEL 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD, ESTATALIDAD U OFICIALIDAD 

EJERCITE LA ACCIÓN PENAL PÚBLICA, SIN CONDICIONES 

PREVIAS, Y; 

B. QUE ESA LEGALIDAD MENCIONADA, SE RESTRINGA 

LEVEMENTE, MEDIANTE UNA CONDICIÓN PREVIA E 
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INDISPENSABLE QUE CONSTITUYE LA DENUNCIA O 

INSTANCIA DE LA VÍCTIMA. 

Fuera de estos dos casos, la típica ACCIÓN PENAL PRIVADA que requiere 

la presentación de la víctima como querellante particular autónomo sin 

participación del Ministerio Público, desaparece en el Código Penal, pero se 

restablece en una ley posterior que es el Código Procesal Penal (Ley Nº 1286/98). 

El TÍTULO VI del CÓDIGO PENAL menciona solamente la INSTANCIA 

DEL PROCEDIMIENTO dentro de la PARTE GENERAL DEL LIBRO 

PRIMERO, sin involucrar de una manera concreta a la ACCIÓN PRIVADA, 

figura consagrada en la CN (artículo 23). 

Por esta razón debemos acudir, como fuente suplementaria del régimen de la 

acción penal, al texto constitucional que, finalmente, se convierte en la 

integradora de las inadvertencias detectadas en el CP. Recuérdese que por virtud 

del CP todos los hechos punibles pertenecen al ámbito público, sólo que algunos 

(los detallados expresamente en la parte especial del CP) requieren previa 

instancia de la víctima, mientras que las que no precisan de este mecanismo 

previo son puramente de acción pública. 

El motivo de esta diferenciación es que ciertos hechos punibles de acción 

pública requieren previa instancia de la víctima, se sustenta en que si bien la 

sociedad se interesa en la investigación de todos los hechos punibles perpetrados, 

todos ellos NO SE PUEDEN CONOCER “DIRECTAMENTE” por el Ministerio Público. 

Existen numerosos acontecimientos que un representante de la sociedad mal 

podría “ENTERARSE”, porque la esencia de un Estado Republicano no es la del 

“CONTROL HEGEMÓNICO DE TODOS LOS ÁMBITOS DE LA VIDA DEL CIUDADANO”, que 

más bien es un rasgo típico de los totalitarismos. 

De esta manera, obviando la necesidad de una previa instancia de la víctima, 

la acción penal siempre es pública (SEGÚN EL CÓDIGO PENAL), ya que la 

protección de algunas conductas valiosas por la norma penal es de interés público 

(EN TODOS LOS HECHOS PUNIBLES DE LA PARTE ESPECIAL), de lo que se deriva que 
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la falta de previsión de los delitos de acción privada responde a una decisión de 

política criminal. 

6.2 La acción penal privada 

El rescate de la víctima entendido como el derecho que tiene a sostener, 

exclusivamente y en determinados hechos punibles, el ejercicio de la acción sin 

participación del órgano fiscal, se advirtió en el artículo 23 de la CN, que explica 

los alcances de la exigibilidad de la prueba de la verdad en delitos de acción 

privada, con lo que se patentizaba que la propia normativa fundamental asentía 

la figura imprevista, como se advirtió, en el CP. 

Con este nuevo elemento de convicción, se incluyó dentro del régimen de la 

acción (ARTÍCULO 17 DEL CPP)12
 un catálogo de DELITOS que sólo se pueden 

perseguir a través del ejercicio exclusivo del sujeto particularmente ofendido o 

damnificado, con prescindencia del órgano estatal requirente. En otras palabras, 

el Ministerio Público no es parte como indudablemente se verifica en los hechos 

punibles de acción pública que, reiteramos, tiene dos formas de operar: A) 

DIRECTAMENTE, O; B) A TRAVÉS DE UNA PREVIA INSTANCIA DE LA VÍCTIMA. 

Debe advertirse que no hay que confundir los delitos de instancia de la víctima 

con los hechos punibles de acción privada, ya que en los delitos dependiente de 

la instancia de la víctima, la acción sigue siendo PÚBLICA, sólo que el ejercicio 

por parte del órgano requirente (Ministerio Público) está supeditado al previo 

impulso del particularmente damnificado (artículo 67 del CP) a través de una 

denuncia, condición que una vez verificada, habilita plenamente al Ministerio 

Público a ejercer la acción penal por el hecho punible. Esto no acontece en los 

hechos punibles de acción privada. 

                                                 
12 Es importante aclarar que por virtud de la Ley Nº 3440/08 que modifica la Ley Nº 1160 “Código Penal de la 

República del Paraguay”, el catálogo de hechos punibles de acción privada se redujo ostensiblemente ya que muchos 
tipos legales que fueran convertidos en acción privada por la Ley Nº 1286/98, a su vez, fueron restablecidos como 

de Acción Penal Pública dependiente de instancia de la víctima.  
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La “bifurcación” de caminos en cuanto al tratamiento del régimen de la acción 

en el código penal y procesal penal, respectivamente, generó las siguientes 

consecuencias: 

A. SEGÚN EL CÓDIGO PENAL, LOS HECHOS PUNIBLES, EN 

GENERAL, SON DE ACCIÓN PÚBLICA, PERO SU EJERCICIO 

ESTÁ SUJETO A DOS MODALIDADES QUE SURGEN DEL 

MISMO TEXTO PENAL DE FONDO. 

B. SEGÚN EL CÓDIGO PENAL NO EXISTE HECHOS PUNIBLES DE 

ACCIÓN PRIVADA. 

C. DE LA CONSTATACIÓN POSTERIOR A LA PROMULGACIÓN 

DEL CÓDIGO PENAL DE QUE EL ARTÍCULO 23 DE LA CN 

ESTABLECÍA COMO TIPOLOGÍA EN EL RÉGIMEN DE LA 

ACCIÓN PENAL A LOS HECHOS DE PERSECUCIÓN PENAL 

PRIVADA O A CARGO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA, SIN 

INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO, LOS 

LEGISLADORES NO TUVIERON OTRA ALTERNATIVA QUE 

INCORPORAR “UNA” DISPOSICIÓN QUE CONTEMPLE LA 

“CONVERSIÓN” DE ALGUNOS “HECHOS PUNIBLES DE 

ACCIÓN PENAL PÚBLICA A INSTANCIA PREVIA DE LA 

VÍCTIMA” EN “HECHOS PUNIBLES DE ACCIÓN PRIVADA”, 

TAL COMO LO ESTIPULA EL ARTÍCULO 17 DEL CPP. 

D. ES DECIR, LOS HECHOS PUNIBLES DE ACCIÓN PRIVADA DEL 

ARTÍCULO 17 DEL CPP ORIGINARIAMENTE SON DE ACCIÓN 

PÚBLICA DEPENDIENTE DE INSTANCIA DE LA VÍCTIMA TAL 

COMO SE PUEDE CONSTATAR DE UNA COMPARACIÓN ENTRE 

EL TEXTO ORIGINAL DEL CP (LEY Nº 1160/97) Y EL TEXTO DEL 

ARTÍCULO 17 DEL CPP (LEY Nº 1286/98). 

E. EN OTRAS PALABRAS, EL RÉGIMEN DE LA ACCIÓN PENAL SE 

COMPLETA MEDIANTE EL USO DE DOS CUERPOS LEGALES, 
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CONTRASTANDO CON LAS EXIGENCIAS DE UNA CORRECTA 

SISTEMÁTICA LEGISLATIVA, POR LO QUE EL LECTOR DEBERÁ 

COTEJAR EL CP Y EL CPP PARA ESTUDIAR LA PERSECUCIÓN 

PENAL Y SUS MODALIDADES. 

F. FINALMENTE, POR EFECTO DEL ARTÍCULO 17 DEL CPP, EL 

CATÁLOGO DE HECHOS PUNIBLES DE ACCIÓN PÚBLICA 

DEPENDIENTE DE LA INSTANCIA PREVIA DE LA VÍCTIMA, 

DISMINUYE NOTORIAMENTE POR LA “CONVERSIÓN” DE 

AQUÉLLA NORMA PROCESAL AL ESPECTRO PRIVADO DE LA 

PERSECUCIÓN. 

G. EL MANTENIMIENTO PROCESAL DE LA ACCIÓN PRIVADA POR 

LOS MOTIVOS ANTES APUNTADOS, AL MISMO TIEMPO, SALVÓ 

EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA ESTOS HECHOS 

PUNIBLES QUE AL NO CONTEMPLARSE EN EL CÓDIGO 

PENAL, RESULTABA INVIABLE POR AUSENCIA DE FIGURAS 

PENALES CON TALES CARACTERÍSTICAS. 

6.3 Anexo: Una especial situación verificada a tenor de la vigencia de la 

Ley Nº 3440/08 con relación a los hechos punibles de acción privada y su 

conversión en hechos punibles de acción pública dependiente de la víctima. 

El artículo 17 del CPP dispone textualmente: 

“SERÁN PERSEGUIBLES EXCLUSIVAMENTE POR ACCIÓN 

PRIVADA LOS SIGUIENTES HECHOS PUNIBLES: 

1)  MALTRATO FÍSICO; 2)  LESIÓN; 3)  LESIÓN CULPOSA; 4)  

AMENAZA; 5)  TRATAMIENTO MÉDICO SIN CONSENTIMIENTO; 

6)  VIOLACIÓN DE DOMICILIO; 7)  LESIÓN A LA INTIMIDAD; 8)  

VIOLACIÓN DEL SECRETO DE COMUNICACIÓN; 9)  CALUMNIA; 

10) DIFAMACIÓN; 11) INJURIA; 12) DENIGRACIÓN DE LA 

MEMORIA DE UN MUERTO; 13) DAÑO; 14) USO NO 
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AUTORIZADO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR; Y 15) VIOLACIÓN 

DEL DERECHO DE AUTOR O INVENTOR. 

EN ESTOS CASOS SE PROCEDERÁ ÚNICAMENTE POR 

QUERELLA DE LA VÍCTIMA O DE SU REPRESENTANTE LEGAL, 

CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL REGULADO EN 

ESTE CÓDIGO”. 

Por su parte, la LEY Nº 3440/08 QUE MODIFICA LA LEY Nº 1160/97 

“CÓDIGO PENAL DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY”, textualmente 

dispone en su ARTÍCULO 1: 

“MODIFÍCANSE LOS ARTÍCULOS 2º, 3º, 6º, 8º, 9º, 14, 20, 21, 26, 38, 

44, 49, 51, 65, 70, 96, 101, 102, 103, 104, 105, 108, 109, 110, 111, 113, 

125, 126, 127, 128, 129, 131, 132, 134, 135, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 

143, 148, 154, 157, 162, 163, 165, 181, 182, 184, 192, 196, 198, 229, 312 

Y 316; RECAPITÚLESE EL TÍTULO II DEL LIBRO SEGUNDO DE 

LA LEY Nº 1160 “CÓDIGO PENAL”, DE FECHA 26 DE 

NOVIEMBRE DE 1997, LOS CUALES QUEDAN REDACTADOS 

DE LA SIGUIENTE MANERA (…)” 

Del cotejo de ambos cuerpos legales y por virtud del PRINCIPIO DE LEY 

POSTERIOR PREVALENTE SOBRE LA LEY ANTERIOR Y DE LA MISMA 

MATERIA (RECUÉRDESE QUE MÁS ALLÁ DE CUALQUIER DISCUSIÓN 

SOBRE LA EXACTITUD DE LOS CUERPOS PENALES EN EL SENTIDO QUE 

SÓLO UNA NUEVA NORMA PENAL DE FONDO DEROGA A OTRA 

ANTERIOR DE IGUAL TENOR Y LA NORMA PENAL DE FORMA 

NOVEDOSA DEJA SIN EFECTO A LA ANTERIOR DE IGUAL FACTURA, NO 

ES ASIMILABLE EN ESTA COYUNTURA, PORQUE ORIGINARIAMENTE LA 

INSTANCIA DE LA VÍCTIMA SE CONSIGNA EN EL CÓDIGO PENAL Y SU 

MODIFICACIÓN SE DA POR VICISITUDES AJENAS A SU CORRECTA 

SISTEMATIZACIÓN, SEGÚN SE VERÁ), se puede concluir que el texto del 

ARTÍCULO 17 DEL CPP por EXCLUSIÓN DE LAS FIGURAS NUEVAMENTE 

CONVERTIDAS A LA ÓRBITA DE LA ACCIÓN PENAL PÚBLICA DEPENDIENTE DE LA 
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INSTANCIA DE LA VÍCTIMA (LEY Nº 3440/08), se tiene el siguiente catálogo de 

hechos punibles de acción privada: 

 “SERÁN PERSEGUIBLES EXCLUSIVAMENTE POR ACCIÓN 

PRIVADA LOS SIGUIENTES HECHOS PUNIBLES: 

1) AMENAZA; 

2) TRATAMIENTO MÉDICO SIN CONSENTIMIENTO; 

3) VIOLACIÓN DEL SECRETO DE COMUNICACIÓN; 

4) CALUMNIA; 

5) DIFAMACIÓN; 

6) INJURIA; 

7) DENIGRACIÓN DE LA MEMORIA DE UN MUERTO; 

8) USO NO AUTORIZADO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR. 

EN ESTOS CASOS SE PROCEDERÁ ÚNICAMENTE POR 

QUERELLA DE LA VÍCTIMA O DE SU REPRESENTANTE 

LEGAL, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

REGULADO EN ESTE CÓDIGO”. 

7. ¿Por qué se “recuperó” la acción privada por mandato constitucional? 

Cuando se discutía el PROYECTO DE CÓDIGO PROCESAL PENAL en el 

ámbito parlamentario, los legisladores fueron advertidos que LA EXCLUSIÓN 

DE LA ACCIÓN PRIVADA EN EL TEXTO DEL CÓDIGO PENAL DE 1997 

COLISIONABA CON LA CONSTITUCIÓN DE 199213, cuya normativa 

reconocía expresamente los “DELITOS DE ACCIÓN PENAL PRIVADA”. 

                                                 
13

 Artículo 23 de la constitución de 1992: “De la prueba de la verdad. La prueba de la verdad y la notoriedad de los 

hechos no serán admisibles en los procesos que se promoviesen con motivo de publicaciones de cualquier carácter 
que afecten al honor, a la reputación o a la dignidad de las personas, y que se refieran a delitos de acción penal 

privada...”. 
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Esta omisión inadmisible en un cuerpo jurídico serio, exigía una urgente 

rectificación y en ese sentido es que los legisladores consideraron indispensable 

restituir la acción privada, la cual se produciría por la inclusión no sistematizada 

de un PRECEPTO “ADICIONAL” AL CUERPO NORMATIVO QUE CONSTITUÍA EL 

PROYECTO DE CÓDIGO PROCESAL PENAL, EN PLENO ANÁLISIS.14 

Con la restauración de la acción penal privada, se produjeron alteraciones en 

los códigos de fondo y forma en lo que concierne al régimen de la acción penal, 

lo que seguidamente se puntualizará: 

A. EL CAPÍTULO DE LA INSTANCIA DEL PROCEDIMIENTO SE BIFURCA, YA 

QUE PARA DISCERNIR CUÁLES HECHOS PUNIBLES SE REGULAN BAJO ESTA 

MODALIDAD, SE TENDRÁ QUE ACUDIR A LA COMPARACIÓN ENTRE 

CÓDIGO PENAL Y CÓDIGO PROCESAL PENAL, PORQUE LOS DELITOS DE 

ACCIÓN PRIVADA PROVIENEN DIRECTAMENTE DE LOS HECHOS PUNIBLES 

DE ACCIÓN PÚBLICA DEPENDIENTES DE INSTANCIA DE LA VÍCTIMA, Y; 

B. SE REFLOTA Y MANTIENE EL CAPÍTULO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

PARA LA ACCIÓN PRIVADA, PORQUE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 

EL CÓDIGO PENAL RESULTABA INTRASCENDENTE. 

8. Limitaciones a la querella en los hechos punibles de acción pública 

La querella autónoma regulada en el proyecto analizado en el Parlamento 

también se suprimió y en su reemplazo se incorpora la querella adhesiva. El 

argumento esgrimido para tal decisión resulta falaz porque se apoya en que la 

intervención “paritaria” del querellante autónomo con el Ministerio Público en 

el procedimiento inquisitivo que rigió hasta el año 2000, provocó abusos con el 

efecto de retardos en la terminación de los procesos, obviando que precisamente 

el modelo de proceso anterior privilegiaba conductas chicaneras de todas las 

partes intervinientes y no sólo del querellante; el argumento anodino, por cierto, 

                                                 
14

 artículo 23 de la constitución de 1992: “de la prueba de la verdad. La prueba de la verdad y la notoriedad de los 

hechos no serán admisibles en los procesos que se promoviesen con motivo de publicaciones de cualquier carácter 
que afecten al honor, a la reputación o a la dignidad de las personas, y que se refieran a delitos de acción penal 

privada...”. 
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carece de apoyatura razonable para desechar el instituto de la querella autónoma, 

ya que tal previsión se inserta en un esquema totalmente diferente al inquisitivo 

y que prevé suficientes controles para combatir la ineficiencia y la morosidad 

judicial. 

Si bien y en apariencia, la querella adhesiva no dista mucho de la autónoma, 

la variable se distingue cuando el Ministerio Público no formula imputación o 

acusación, según el caso, y el querellante sí lo hace; en esta coyuntura, el 

procedimiento no puede prosperar ya que siendo el Ministerio Público el titular 

de la acción pública y el querellante un adherente a la pretensión de aquél, rige 

con plenitud la expresión: “LO ACCESORIO SIGUE LA SUERTE DEL PRINCIPAL”. Con 

esta salvedad patentizada en el caso expuesto, la querella adhesiva carece de 

autonomía y depende de la decisión que adopte el Ministerio Público para 

impulsar sus pretensiones en el proceso penal. 

Es indudable que los argumentos en sí carecen de la entidad doctrinaria 

necesaria para llevarlos al plano de la discusión teórica, aunque no por ello 

tenemos que admitir que no existan otros que resultan atendibles, principalmente 

cuando los tributarios de la querella adhesiva analizan dos situaciones 

eminentemente prácticas. De esta manera, nos parece importante apuntarlas, 

porque la discusión sobre el tópico persiste y es materia controversial respecto a 

la eficacia de la persecución penal con efectos directos sobre la percepción 

ciudadana en cuanto al mejor posicionamiento de sus derechos en el nuevo 

proceso penal. 

Los principales soportes prácticos para introducir la querella adhesiva son: 

 PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FINALIDADES 

PREVENTIVO ESPECIALES DEL DERECHO PENAL QUE 

EXCLUYE LA VENGANZA PRIVADA, LO QUE SE PODRÍA 

TERGIVERSAR CON UNA QUERELLA AUTÓNOMA QUE, LA 

MAYOR DE LAS VECES, NO RIGE SU CONDUCTA SOBRE LOS 

PARÁMETROS QUE JUSTIFICAN LA SANCIÓN PENAL: LA 

PROTECCIÓN DE BIENES JURÍDICOS Y LA GENERACIÓN DE 
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CONDICIONES PARA QUE EL IMPUTADO REALICE UNA VIDA 

FUTURA SIN DELINQUIR; 

 PORQUE LA PRESENCIA DE LA VÍCTIMA COMO 

QUERELLANTE AUTÓNOMO O CONJUNTO PARALELAMENTE 

A LA ACCIÓN EJERCIDA POR EL MINISTERIO PÚBLICO, 

AHONDA LAS DESVENTAJAS RESPECTO AL IMPUTADO, 

SIENDO PERSEGUIDO POR DOBLE VÍA Y ENFRENTÁNDOSE A 

DOS ACUSACIONES CON MATICES E INTERESES 

CONTRADICTORIOS, QUE ENMARAÑA INNECESARIAMENTE 

A LA DEFENSA; DICHO DE OTRO MODO, LA PRESENCIA DE 

UNA QUERELLA ADHESIVA PERMITIRÁ QUE LA VÍCTIMA 

TAMBIÉN EFECTÚE UN SEGUIMIENTO Y CONTROL DEL 

PROCEDIMIENTO SIN COMPROMETER EL ESQUEMA 

PROCESAL QUE SEÑALA AL MINISTERIO PÚBLICO COMO EL 

VERDADERO TITULAR DEL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 

PÚBLICA. LOS PRINCIPIOS DE OBJETIVIDAD, DE 

PROTECCIÓN DE LOS INTERESES SOCIALES Y 

PARTICULARES Y EL CONTROL PRIVILEGIADO DE 

LEGALIDAD QUE RIGEN LA ACTUACIÓN DEL MINISTERIO 

PÚBLICO EN EL PROCESO PENAL, CONSTITUYEN EL 

REASEGURO PARA QUE LA VÍCTIMA CONFÍE EN LA GESTIÓN 

DE DICHO ÓRGANO Y NO SE COLOQUE EN UN PLANO DE 

IGUALDAD EN LA PERSECUCIÓN PENAL, Y; 

 EL MANTENIMIENTO DE LA QUERELLA AUTÓNOMA NO 

CONTRIBUYE AL FORTALECIMIENTO DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, YA QUE ESCATIMARÁ SUS ESFUERZOS POR 

OPTIMIZAR SU GESTIÓN SABIENDO QUE, EN CUALQUIER 

CIRCUNSTANCIA, CONTARÁ CON LA LABOR DEL 

QUERELLANTE. 
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Estos elementos de convicción presentan pocos reparos en sistemas penales 

con organizaciones eficientes que sólo se pueden encontrar en países del primer 

mundo, lo que no acontece en los del tercer mundo -como el nuestro-, en los que 

sus presupuestos no prevén recursos suficientes para desempeñar eficazmente las 

complejas tareas que se le asignan al Ministerio Público, a lo que hay que añadir 

los vicios estructurales heredados (INEFICIENCIA, CORRUPCIÓN, INIDONEIDAD, ETC.) 

que forman parte de un montaje que todavía no se combate seriamente con 

políticas públicas. Creer que con la determinación legal de atribuir ciertos 

deberes al Ministerio Público, como el de actuar con OBJETIVIDAD Y EN DEFENSA 

DE LOS INTERESES SOCIALES Y DE LA VÍCTIMA son suficientes para desgajar el rol del 

querellante autónomo, no es más que un desconocimiento profundo de la realidad 

política latinoamericana. 

Consideramos que en un breve lapso será difícil erradicar estas lacras que son 

condicionantes de nuestro subdesarrollo, y en tal coyuntura creemos que la figura 

del querellante autónomo constituye un mecanismo no sólo de participación de 

la víctima sino de mayor control a la gestión pública, a más de las otras vías que 

dispone aquélla para intervenir sin necesidad de promover querella; después de 

todo, nuestros ciudadanos exigen transparencia en el manejo de la administración 

de justicia y es indudable que otorgando un rol amplio de intervención a éstos 

coadyuvará en optimizar los controles al quehacer del Ministerio Público como 

del sistema penal. 

De todos modos, tampoco la posición estatalista plasmada en el CÓDIGO 

PENAL resulta desdeñable, lo que sí queremos acotar es que aquélla no cuenta 

con el predicamento HEGEMÓNICO como se pretendió convencer en ocasión de 

discutir el rol del querellante, ya que los antecedentes legislativos de países que 

adoptan la querella adhesiva están reconsiderando el rol de la víctima en ese 

sentido y van incorporando reformas que se aproximan más al esquema de la 

autonomía de la víctima, y, principalmente, asumiendo el rol de querellante en 

igualdad procesal con relación al Ministerio Público. 

http://revistacientifica.uamericana.edu.py/index.php/revistajuridicaua


 

Kronawetter, AE. El régimen de la acción penal y la víctima en el proceso penal paraguayo. 

Revista Jurídica Universidad Americana                                                             Vol. 1 Noviembre, 2010. p.115-174. 
http://revistacientifica.uamericana.edu.py/index.php/revistajuridicaua 

Para ello basta remitirnos al CÓDIGO PENAL ALEMÁN que constituye la fuente 

preeminente de nuestro código penal y así se tiene que aquella legislación receptó 

cambios en lo que atañe a la víctima (PRINCIPALMENTE A LA LUZ DE LA LEY DEL 18 

DE DICIEMBRE DE 1985 “DE PROTECCIÓN A LA VÍCTIMA”) y que tienden hacia su 

REVALORIZACIÓN COMO SUJETO MERECEDOR DE UN TRATAMIENTO PARALELO E 

IGUALITARIO CON LOS INTERESES ESTATALES QUE REPRESENTA EL MINISTERIO 

PÚBLICO. 

Si bien no se ha llegado a plasmar en ese derecho positivo la figura del 

querellante autónomo -manteniéndose el adhesivo-, es una demostración 

fehaciente que la participación de la víctima se encamina hacia la restauración 

de su protagonismo con una ostensible aproximación al rol atribuido al 

QUERELLANTE AUTÓNOMO, figura que lamentablemente fue excluida sin atenderse 

las razones de nuestra contexto socio-político antes expuestas y que, según 

analizaremos, provocan deficiencias no sólo a la potenciación de la víctima, sino 

con los principios rectores de fiscales y jueces, respectivamente. 

9. Una querella adhesiva incompatible con nuestra realidad judicial 

A los fundamentos a favor de la querella adhesiva como sustituto de la 

adhesiva que finalmente se aprueba en el Poder Legislativo, es importante que 

señalemos los argumentos que se esgrimieron para mantener la autonomía del 

querellante, tal como lo previó el proyecto original y que se resumen en los 

siguientes aspectos: 

 UNA GRAN CANTIDAD DE CASOS (OSCILANTE ENTRE UN 50 

A 65% DE LOS PROCESOS QUE INGRESAN A LA 

MAQUINARIA JUDICIAL), SE ORIGINAN POR DENUNCIA DE 

LA VÍCTIMA, DE LO QUE SE INFIERE QUE SU 

PARTICIPACIÓN EFICAZ EN EL PROCEDIMIENTO PENAL ES 

ESENCIAL PARA COADYUVAR EN LA INVESTIGACIÓN DE 

LOS HECHOS PUNIBLES. 
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 LA PONDERACIÓN DE CIERTOS INTERESES QUE SE JUEGAN 

CON EL ACONTECIMIENTO DE CIERTAS INFRACCIONES 

PENALES, EXIGE NO SÓLO LA INTERVENCIÓN DEL 

MINISTERIO PÚBLICO SINO TAMBIÉN DE LA VÍCTIMA, YA 

QUE ÉSTA ES LA PRINCIPAL AFECTADA POR EL HECHO. LA 

PRESCINDENCIA DE SU ROL PREPONDERANTE PROVOCA 

UNA EXPROPIACIÓN DEL CONFLICTO POR PARTE DE LA 

REPRESENTACIÓN SOCIAL Y CON ELLA, LA DIMENSIÓN 

RAZONABLE DEL DAÑO QUE SOLAMENTE EL 

DAMNIFICADO PUEDE PERCIBIR; MENSURAR LA AFECCIÓN 

DE LA VÍCTIMA ES DIFÍCIL Y MÁS AUN CUANDO LA 

INTERVENCIÓN DE LA FISCALÍA NO ESTÁ PREPARADA –EN 

LA REALIDAD- PARA COMPENETRARSE ACABADAMENTE 

DEL PADECIMIENTO DE LA VÍCTIMA, YA QUE ACTÚA 

CONFORME A UN ESQUEMA BUROCRÁTICO Y POCO 

PROPENSO A CANALIZAR RAZONABLEMENTE EL 

PROBLEMA DERIVADO DEL LITIGIO PENAL. 

 EL MINISTERIO PÚBLICO CARECE DE MECANISMOS 

INTERNOS DE CONTROL APROPIADO RESPECTO A LA 

GESTIÓN DE SUS AGENTES FISCALES, YA QUE SIGUEN 

REACCIONANDO ANTE LA NOTICIA PROPORCIONADA POR 

LA VÍCTIMA, CON UN ESQUEMA BUROCRÁTICO, 

AUTOMATIZADO, LENTO Y HASTA CON MAYOR O MENOR 

INTERÉS SEGÚN EL TERMÓMETRO DE LA PRESIÓN 

MEDIÁTICA RESPECTO A DETERMINADOS CONFLICTOS 

PENALES; LA CORRECCIÓN DE ESTOS DESFASAJES PODRÍA 

CONSTITUIR EL PRINCIPAL APORTE -A MODO DE 

“CONTRAPESO Y CONTROL EXTERNO AL ACCIONAR DEL 

MINISTERIO PÚBLICO”- LA INTERVENCIÓN PARITARIA DE 

LA VÍCTIMA A TRAVÉS DE LA QUERELLA AUTÓNOMA. 
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 EN UNA ETAPA DE TRANSICIÓN PROCESAL, NO SE PUEDE 

DESCARTAR LA EXPERIENCIA DE PAÍSES DE LA REGIÓN 

CON SIMILARES PROBLEMAS AL NUESTRO Y 

ENFATIZANDO LA DESCONFIANZA PÚBLICA HACIA LA 

FUNCIÓN PÚBLICA, YA QUE EL PRESENTE REVELA UN 

MINISTERIO PÚBLICO CARENTE DE ORGANIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA TRASCENDENTE (CON 

HONROSAS EXCEPCIONES) QUE PERMITA ENFRENTAR LAS 

NUEVAS CONTINGENCIAS QUE LE IMPONEN LAS NORMAS 

PROCESALES, LO QUE SE PODRÍA MITIGAR CON LA 

PRESENCIA DE UN QUERELLANTE AUTÓNOMO QUE 

MOVIDO POR SUS INTERESES PUEDE IMPULSAR O 

CONFERIR VITALIDAD A LOS PROCEDIMIENTOS, APARTE 

DE CONTRIBUIR CON LA FORMACIÓN DE UNA 

CIUDADANÍA DINÁMICA Y PARTICIPATIVA EN LOS 

PROBLEMAS MÁS URTICANTES COMO LA INSEGURIDAD Y 

LA PERSECUCIÓN CIVILIZADA DE LA DELINCUENCIA EN 

CRECIMIENTO GEOMÉTRICO, SUMADO A ESTO, LA 

FACILIDAD DE ACCESO POR ESTE CONDUCTO (CON OTROS 

INSTITUTOS YA PLASMADOS EN EL PROYECTO) 

ORIENTARÁ POSITIVAMENTE EN LA PERCEPCIÓN 

CIUDADANA RESPECTO AL ROL DE LA JUSTICIA PENAL. 

Los argumentos puntualizados no tendrían la fuerza para reclamar un cambio 

en lo que concierne al instituto de la querella adhesiva, si es que la variante 

respecto al proyecto original se concentraba en la exclusión de la querella 

autónoma y se mantenían las restantes instituciones previstas para que la víctima 

pueda participar e intervenir con amplitud en el procedimiento, V. GR. LA 

ACCIÓN O QUERELLA POPULAR PARA CIERTOS HECHOS PUNIBLES, LA 

CONVERSIÓN DE LA ACCIÓN PÚBLICA EN PRIVADA BAJO 

DETERMINADOS PRESUPUESTOS, LA REPRESENTACIÓN DE LA 

VÍCTIMA POR ASOCIACIONES O ENTIDADES AFINES A LOS INTERESES 
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EN JUEGO CON RELACIÓN AL HECHO PUNIBLE INVESTIGADO, ETC. SIN 

EMBARGO, EL CÓDIGO PROCESAL PENAL aprobado va más allá de un 

SIMPLE retoque de la querella, ya que cercena los restantes institutos que no hacen 

otra cosa que reafirmar lo que reiteradamente sostuvimos: que el trasfondo de 

tales “cambios” no responde a una variable formal de la participación del 

ofendido, sino en la preeminencia de la organización estatal en la investigación 

y persecución de los hechos punibles. 

En realidad, las extracciones que sufriera el PROYECTO DE CÓDIGO PROCESAL 

PENAL no hicieron otra cosa que despojar y excluir del escenario penal al sujeto 

más importante en el mismo nivel que el imputado, cual es, la víctima. Esto así 

porque al no contar con herramientas que permitan un efectivo control no sólo 

de la causa, sino de la misma labor del Ministerio Público que siempre está en 

TELA DE JUICIO, ya que resulta previsible -en esta etapa de incipiente 

institucionalidad- su “tradicional” contaminación como todo organismo 

vinculado al Estado con el autoritarismo, la permisividad, abusos y actos de 

corrupción, a pesar de los cambios jurídicos desarrollados a finales del siglo 

pasado. 

La QUERELLA CONJUNTA O AUTÓNOMA es un instituto que permite a la víctima 

ejercer la acción penal con prescindencia del temperamento que adopte el 

Ministerio Público, pudiendo intervenir y sostener sus pretensiones sin que 

dependa de aquél, al punto que si éste no investiga el hecho o después de 

investigar considera inviable una acusación, la causa puede continuar si es que 

el particular mantiene su postura de continuar la persecución. Esta modalidad se 

mantiene únicamente para los hechos punibles de acción privada. 

LA QUERELLA ADHESIVA es la figura prevista para intervenir en los hechos 

punibles de acción pública, entendida como la pretensión que formula la víctima 

ante el juez penal, la cual será admitida única y exclusivamente cuando el 

Ministerio Público decida imputar e investigar al imputado. Si luego de la 

investigación, el órgano requirente se convence de que la investigación 

desplegada proporciona fundamento serio para derivar la causa a juicio oral y 
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público, acusará y habilitará la etapa final del procedimiento ordinario. En ambos 

casos, la participación de la querella en la investigación o en el juicio oral y 

público se condiciona a que el Ministerio Público impute o acuse, según el caso. 

Pero, por el contrario, si el Ministerio Público considera que no existen elementos 

para imputar o acusar, la investigación y el proceso se clausuran por vía de la 

desestimación o del sobreseimiento, lo que provoca que la acción de la víctima 

siga la SUERTE del principal, a pesar de la voluntad de aquélla en continuar la 

investigación o sostener la acusación. 

Acotando lo expuesto, las restricciones impuestas al querellante adhesivo se 

resumen en las dos circunstancias antes expuestas. Prescindiendo de éstas, la 

víctima tiene autonomía para obrar independientemente de los requerimientos 

formulados por el Ministerio Público. 

El Proyecto de CPP previó dos situaciones totalmente distintas a las 

establecidas finalmente en el CPP vigente sobre la base de la querella autónoma, 

las cuales, pueden resumirse en: 

A. LA INVESTIGACIÓN SE PODÍA INICIAR POR VÍA DE 

QUERELLA CRIMINAL AUTÓNOMA, EN CUYO CASO EL JUEZ 

PENAL DICTABA EL AUTO DE PROCESAMIENTO, 

RESOLUCIÓN FUNDADA EN LA QUE DISCERNÍA SI LOS 

FUNDAMENTOS PARA ABRIR UNA CAUSA CONSTITUÍAN UNA 

SOSPECHA RAZONABLE SOBRE LA IMPUTACIÓN PENAL DE 

UNA PERSONA. ESTA RESOLUCIÓN QUE ABRÍA LA 

INVESTIGACIÓN SE DICTABA AUNQUE EL MINISTERIO 

PÚBLICO NO FORMULARA IDÉNTICA SOLICITUD (MERECE 

AÑADIRSE QUE TAMBIÉN SE ALTERÓ EL DISEÑO 

ORIGINARIO EN ESTE SENTIDO, PORQUE LA IMPUTACIÓN 

PASABA POR UNA DECISIÓN JUDICIAL Y NO DEL FISCAL 

COMO FINALMENTE QUEDÓ PLASMADA EN EL CÓDIGO 

VIGENTE), Y; 
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B. EL AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL Y PÚBLICO SE PODÍA 

DICTAR SOBRE LA BASE DE LA ACUSACIÓN PARTICULAR, 

AÚN SIN LA CONCURRENCIA DE UNA ACUSACIÓN DEL 

MINISTERIO PÚBLICO, CON LO CUAL SE MANTENÍA LA 

INDEPENDENCIA DE POSTURAS DE AMBAS PARTES. 

La “emergencia” producida por la supresión de la querella autónoma, provocó 

distorsiones en la sistematización del CÓDIGO PROCESAL PENAL sancionado, 

principalmente a la hora de interpretar sus normas. La redacción desprolija se 

nota en varias secuencias del procedimiento ordinario y que se expondrán a 

continuación, para confirmar lo que muchos teóricos rotulan cuando se “retocan” 

superficialmente proyectos de leyes elaborados con una conjunción y coherencia 

sistemática, alegando que “LA ENMIENDA RESULTÓ PEOR QUE EL SONETO”. 

El CPP contempla la posibilidad que el querellante adhesivo promueva un 

recurso de apelación general contra la decisión adoptada por el juez penal que 

ratifica el requerimiento de desestimación de la querella o la denuncia presentada 

por el fiscal. 

La pregunta que cabe aquí, es la siguiente: ¿QUÉ OCURRE SI EL RECURSO 

DE APELACIÓN ES ADMITIDO POR EL TRIBUNAL DE APELACIONES Y 

DECLARA PROCEDENTE LA APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓN? 

Es evidente que el Ministerio Público a través de su fiscal, tendrá que designar 

a otro para que formule imputación e inicie formalmente la investigación del 

caso, con la posibilidad que el “nuevo” fiscal estará influenciado por la postura 

de su antecesor, poco o nada realice para avanzar en la investigación; de 

producirse esta circunstancia, habría un déficit respecto a lo que postula el 

código, cuando exige que el Ministerio Público despliegue una investigación 

sobre la base del principio de objetividad. 

Constituyendo un momento inicial del procedimiento ordinario, todavía existe 

un trecho para restañar la investigación a cargo del nuevo para que obtenga 

información complementaria relevante y concluir en el equívoco de su antecesor, 
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aunque para que se produzca semejante hipótesis, partimos del hecho que el 

nuevo fiscal NO SE CONTAMINARÁ O DEJARÁ INFLUIR CON LA POSTURA 

DE SU COLEGA. De esta manera, en el caso que el fiscal solicitó la 

desestimación de la querella y la clausura anticipada del procedimiento, todavía 

hay margen para enderezar lo que se inició displicentemente, aunque ya se 

tergiversó el principio de objetividad que preside la actuación del órgano 

requirente y esta falencia PER SÉ es suficiente para repeler el esquema 

procedimental esbozado. 

Con posterioridad a la investigación desplegada por la fiscalía y conforme a 

la información obtenida en dicha etapa, aquélla considera que los elementos que 

dispone carecen de fundamento serio para acusar y requiere el sobreseimiento 

definitivo o provisional, nuevamente la querella adhesiva puede oponerse a la 

decisión adoptada por el juez penal a través del recurso de apelación general. 

La pregunta que ahora trasladamos al lector, es la siguiente: ¿QUÉ OCURRE 

SI EL TRIBUNAL DE APELACIONES ADMITE EL RECURSO DE 

APELACIÓN GENERAL Y DECLARA PROCEDENTE LA PRETENSIÓN DE 

LA VÍCTIMA EN EL SENTIDO DE ADMITIR LA ACUSACIÓN PARTICULAR 

Y DERIVAR LA CAUSA A JUICIO ORAL Y PÚBLICO? 

La situación sería mucho más grave desde la perspectiva funcional del 

Ministerio Público, ya que la resolución dictada por el juez penal haciendo lugar 

al requerimiento fiscal de sobreseer al imputado es revocada por el tribunal de 

apelaciones, órgano que da la razón al querellante adhesivo y ordena la admisión 

del juicio oral y público sobre la base de la acusación presentada por éste; aquí 

se nota un obstáculo insalvable, porque tal decisión contraviene lo que dispone 

el Código Procesal Penal en cuanto a que bajo circunstancia alguna se podrá 

admitir el juicio oral y público si es que no existe una acusación fiscal, 

excluyéndose a la sostenida por la víctima. Precisamente esta limitación es la que 

se incorporó en el código procesal penal sancionado, ya que el proyecto permitía 

el paso a la etapa del juicio oral y público indistintamente sobre la base de la 

acusación pública o particular. 
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En el ejemplo que antecede -sin olvidar que lo expuesto ya se produjo en 

varios casos-, el Tribunal de Apelaciones al revocar el sobreseimiento definitivo 

implícitamente dispone que debe dictarse (a veces lo hace directamente, sin 

cumplir con las exigencias legales de tal determinación) el auto de apertura a 

juicio oral y público, lo que también es incorrecto. 

En correcta interpretación, lo que tendría que decretar es la nulidad del fallo 

y la consecuente orden de reposición de toda la etapa intermedia, a fin de que el 

Ministerio Público formule acusación. Aquí se produciría una situación 

hipotética: la investigación fiscal culminó y sus argumentos -según la postura 

adoptada- no son suficientes para solicitar el juicio oral y público, situación que 

se revierte por decisión de un órgano jurisdiccional que con tal temperamento, 

directamente se inmiscuye en la investigación, distorsionando la imparcialidad 

que precisamente se reserva a los jueces y tribunales para no contaminarse con 

los aspectos de la etapa preparatoria, la cual siempre estará a cargo del Ministerio 

Público. 

Conforme a la decisión adoptada jurisdiccionalmente, el Ministerio Público 

está OBLIGADO a cambiar su postura, sin el mínimo convencimiento de que así 

debe obrar y la consecuencia no será otra que una clara contradicción entre lo 

expuesto espontáneamente con su primer requerimiento solicitando el 

sobreseimiento definitivo a favor del imputado y la “acusación que debe preparar 

por una voluntad extraña”. Notoriamente se desnaturaliza el reparto de funciones 

y se contamina el procedimiento con roles jamás concebidos para juicios penales 

acusatorios. Después de todo, se convierte en LETRA MUERTA el señalamiento 

indispensable del requisito exigido para un juicio oral y público: QUE EL 

ÓRGANO REQUIRENTE DEBE CONVENCERSE Y CONVENCER POR 

MEDIO DE UNA PROMESA FUNDADA A LA JUDICATURA, QUE SUS 

ELEMENTOS DE CONVICCIÓN ORGANIZADOS SOBRE LA BASE DE LA 

INFORMACIÓN PROBATORIA RECOLECTADA EN LA PREPARATORIA 

SON SERIOS Y FUNDADOS PARA SOSTENER LA AUTORÍA O 

PARTICIPACIÓN DEL O LOS SINDICADOS. 

http://revistacientifica.uamericana.edu.py/index.php/revistajuridicaua


 

Kronawetter, AE. El régimen de la acción penal y la víctima en el proceso penal paraguayo. 

Revista Jurídica Universidad Americana                                                             Vol. 1 Noviembre, 2010. p.115-174. 
http://revistacientifica.uamericana.edu.py/index.php/revistajuridicaua 

Esta reprobable incoherencia no es más que el producto de una modificación 

superficial del proyecto original, con la finalidad de equiparar la vigencia de un 

estatalismo exacerbado en el régimen de la acción penal instituido en el 

CÓDIGO PENAL con el CÓDIGO PROCESAL PENAL y a través del 

cercenamiento de facultades a la víctima sobre la base de la instauración de la 

querella adhesiva. 

Como se ejemplificó, semejante DESFASAJE antes que potenciar los alcances 

interpretativos de la querella contribuyó a confundir los alcances de la 

adhesividad, ya que la jurisprudencia la “moldea” al punto que la víctima 

internaliza como pernicioso el asumir el rol de querellante, remitiéndose a 

intervenir informalmente con una mengua de sus posibilidades, por efecto 

también de las exclusiones que señalamos al principiar este numeral. 

Lo que se proyectó en el escenario de la víctima no es otra cosa que desalentar 

su participación, de tal manera que no “moleste” con sus pretensiones y dejar el 

camino “liberado” para que el Ministerio Público intervenga con plenitud, con la 

gravedad que esto implica la inexistencia de controles directos y efectivos en lo 

que atañe a su postura, lo que sería muy diferente si es que se mantuviera la 

querella autónoma. 

Auscultando un poco más las situaciones que podrían verificarse -SIEMPRE 

TOMANDO LOS EJEMPLOS PUNTUALIZADOS-, el Código Procesal Penal 

prevé UN TRÁMITE DENOMINADO DE OPOSICIÓN que lo ejerce el juez 

penal a quien el fiscal presenta su requerimiento inicial o conclusivo durante la 

etapa preparatoria. El procedimiento consiste en que presentada la solicitud fiscal 

-acta de imputación o acusación-, el juez penal puede optar entre resolver 

conforme a lo requerido o devolver las actuaciones para que formule un 

requerimiento distinto. El Fiscal puede ratificar su solicitud y si persiste la 

oposición del juez, derivará la causa al funcionario superior de la Fiscalía General 

del Estado para que plantee lo que corresponda. La Fiscalía General del Estado 

puede cambiar el requerimiento planteado por el inferior, caso en el cual el juez 

penal resolverá conforme a la solicitud de aquél; sin embargo, puede ratificar 
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expresamente o en forma tácita -cuando omita la presentación en el plazo que es 

de diez días- lo requerido por el fiscal de la causa, caso en el cual el juez penal 

tendrá que resolver conforme a la pretensión inicialmente promovida. 

En esta coyuntura existe una secuencia de análisis que parte de la misma 

fiscalía que requirió inicialmente una solicitud al juez penal y termina con la más 

alta instancia del Ministerio Público que también considera correcta la actuación 

del fiscal que dirige la investigación. Si con estos antecedentes, el tribunal de 

apelaciones decide dar lugar -por vía de revocación de la decisión del juez penal 

que aceptó el requerimiento fiscal- a la imputación o a la acusación, la situación 

es mucho más compleja, ya que precisamente el sostenimiento de los agravios 

contra la decisión del juez penal surge de la misma postura que éste sostuviera al 

imprimir el trámite de oposición y de la víctima que planteó una solicitud a favor 

de la continuidad del proceso. 

La vulneración de la imparcialidad de los jueces en el sentido que nunca 

realizarán o dirigirán la investigación fiscal se da por DOBLE VÍA: por una, la 

del juez que inicialmente al imprimir el trámite de oposición consideró inviable 

la desestimación de la querella o el sobreseimiento del o los imputados, y, por la 

otra, la del tribunal de apelaciones que inmiscuyéndose en la investigación 

considera que la causa debe continuar hacia las subsiguientes etapas del 

procedimiento ordinario. 

La composición orgánica del Ministerio Público expresó su postura sobre la 

base del principio de UNIDAD y aun así, debe sostener una imputación o una 

acusación, producto de la voluntad de los órganos jurisdiccionales. Con nitidez 

se exulta lo inaceptable del esquema que se produce por la incoherencia del texto 

procesal sancionado, ya que si la querella adhesiva responde a un diseño en que 

prima el interés social en la figura del órgano requirente y no la venganza 

particular hacia el imputado, se hubiera modelado un trámite diferente. 

Como alternativa se hubiera regulado LA OBLIGATORIEDAD DEL 

TRÁMITE DE OPOSICIÓN cuando el Ministerio Público promueva la 

desestimación o el sobreseimiento, con la disidencia del querellante, en cuyo 
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caso se tendría una visión homogénea del temperamento adoptado por aquél y 

prohibir recurso alguno contra la decisión que se adopte finalmente. 

Se podrá cuestionar que estamos negando el derecho recursivo a la víctima, 

pero buscando una razonable coherencia con el esquema vigente -ya señalamos 

nuestra contrariedad hacia la querella adhesiva-, es que postulamos la 

sistematización funcional con la norma que dispone que el auto de apertura a 

juicio oral y público sólo pueda dictar cuando exista acusación fiscal. 

Se pretendió plasmar -estamos convencidos honestamente que así lo 

percibieron- que con la eliminación de la querella autónoma se perdió un 

instrumento invalorable respecto a uno de los objetivos centrales propugnados 

en el proyecto original: la revalorización de la víctima aumentando los canales 

de participación efectiva en el proceso y optimizando los medios de control de la 

labor procesal, esencialmente a través de la querella, a la que también se le 

impusieron limitaciones que eviten los excesos y terminen por entorpecer o 

burocratizar el trámite. 

10. La víctima y el procedimiento penal vigente 

La víctima puede participar e intervenir en el procedimiento penal sin 

necesidad de asumir el rol de querellante, de la siguiente manera: 

EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO. 

Consta de tres etapas: la primera denominada PREPARATORIA que está a cargo 

del Ministerio Público, la segunda que se llama INTERMEDIA que tiene por objeto 

el control horizontal de la investigación a cargo del imputado esencialmente, y 

una tercera que se refiere al JUICIO ORAL Y PÚBLICO dirigido por un tribunal 

unipersonal -PARA HECHOS PUNIBLES MENORES CUYA SANCIÓN NO 

EXCEDAN LOS DOS AÑOS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD O PARA 

HECHOS PUNIBLES DE ACCIÓN PRIVADA- o por un tribunal colegiado de 

tres miembros -PARA EL RESTO DE LOS HECHOS PUNIBLES-. La noticia 

criminal puede verificarse por vía de denuncia que realiza la víctima ante la 

autoridad policial o en la oficina del Ministerio Público. 
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Luego de recibida la denuncia, si el fiscal considera que existe la sospecha 

razonable de un hecho punible, formula el primer requerimiento consistente en 

el ACTA DE IMPUTACIÓN al juez penal en el que indica una breve relación de los 

hechos, el posible autor o autores y el plazo que estima conducente para culminar 

la pesquisa -EL QUE NUNCA PODRÁ EXCEDER EL MÁXIMO ORDINARIO 

DE SEIS MESES-. 

El Juez Penal al recibir la imputación fiscal tiene por formalmente iniciado el 

procedimiento, señalaba la fecha en que el fiscal debía presentar su acusación u 

otros actos conclusivos y notificaba dicha decisión a todas las partes -entre ellas, 

a la víctima-. 

Si el Ministerio Público consideraba que no existían suficientes elementos 

para individualizar al imputado con relación al hecho punible denunciado, 

dictaba una resolución por la cual disponía el archivo de la investigación, la cual 

se notificaba a la víctima; si ésta consideraba que existían elementos para iniciar 

una investigación o que no se consideraron otros aspectos esenciales que 

permitan la apertura de una investigación, podía recurrir directamente al Juez 

Penal para que ordene al fiscal la investigación del hecho, señalando en su 

presentación cuáles son los elementos obviados por aquél o qué aspectos 

merecen una mejor investigación. 

Este planteamiento que efectúa la víctima lo resolverá el juez penal con previa 

audiencia de la víctima, ordenando al fiscal que continúe la investigación y 

presente el acta de imputación o rechazando la solicitud, en cuyo caso, la 

resolución es irrecurrible. 

Si la víctima asume querella criminal adhesiva y sobre dicha presentación el 

fiscal toma conocimiento de la perpetración de un supuesto hecho punible, el 

juez penal al recibir el escrito correrá traslado al Ministerio Público para que 

requiera la admisión o el rechazo de la querella. Con el requerimiento de la 

fiscalía, el juez penal resolverá admitiendo o rechazando la querella. 
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Si el juez penal recibe un requerimiento fiscal de rechazo de la querella 

criminal y aquél considera que debe formular otra solicitud, puede dar inicio al 

trámite de oposición devolverá la solicitud al fiscal para que presente 

requerimiento distinto. Si el fiscal ratifica lo anteriormente solicitado y el juez 

insiste en su oposición, remitirá las actuaciones a la Fiscalía General del Estado 

para que formule otro requerimiento, organismo que puede ratificar la postura 

del fiscal de la causa, en cuyo caso no le queda otra alternativa que resolver 

conforme a dicha solicitud. 

La decisión que dicte el juez en ese sentido podrá ser recurrida por el 

querellante y si el tribunal de apelaciones otorga favorablemente el recurso a la 

víctima, ordenará que continúe el procedimiento y que el fiscal presente 

imputación. 

Durante la investigación que desarrolla el fiscal, la querella puede intervenir 

en todos los actos ordenados por el Ministerio Público y solicitar la realización 

de diligencias, aunque existen ciertos obstáculos que se le pueden presentar: no 

podrá recurrir las decisiones adoptadas por el fiscal y si el imputado en ocasión 

de prestar declaración ante el fiscal, requiere que se retire el querellante, así se 

ordenará, sin posibilidad de recurso alguno contra la medida. 

En la misma fecha fijada por el juez penal para que el fiscal presente su 

acusación o cualquier otro medio conclusivo de la investigación, el querellante 

adhesivo también deberá hacerlo y con los mismos requisitos exigidos al 

Ministerio Público. 

Si no lo presenta en la fecha fijada, se tendrá por abandonada la querella 

criminal, sin perjuicio de intervenir en las etapas ulteriores prestando declaración 

testifical o siendo escuchada antes de la deliberación de los miembros del tribunal 

para dictar sentencia. 

Durante la etapa intermedia, el querellante adhesivo podrá recurrir la decisión 

por la cual el juez penal -LUEGO DE TRAMITADA LA AUDIENCIA PRELIMINAR- dispuso 

el sobreseimiento del imputado o declaró la extinción de la acción penal. En 
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ambos casos, si el tribunal declara procedente el recurso del querellante, ordenará 

que se reponga la etapa intermedia en su totalidad a fin de que la fiscalía presente 

la acusación y se desarrolle bajo la dirección de un nuevo juez penal15. Asimismo, 

si el querellante no asiste o abandona sin justa causa la audiencia preliminar, se 

lo tendrá por desistido. 

Si es que el juez penal admite la acusación y dicta el respectivo auto de 

apertura a juicio oral y público, el magistrado deberá considerar los aspectos que 

conciernen a las dos acusaciones –la fiscal y la del querellante adhesivo-, ya que 

éste último adquiere total autonomía en cuanto a la relación de hechos, la 

calificación jurídica y la expectativa de sanción reclamada; en este sentido, el 

juez penal puede modificar total o parcialmente la acusación admitida en el auto 

de apertura a juicio oral y público, pudiendo optar por la sostenida por el acusador 

particular, sin que se entienda que exista un tácito rechazo de la acusación del 

Ministerio Público. 

En el juicio oral y público, el querellante tendrá las siguientes facultades: 

A. RECUSAR A LOS MAGISTRADOS QUE INTEGREN EL 

TRIBUNAL SENTENCIADOR, EN LA FORMA PREVISTA POR 

EL CÓDIGO PROCESAL PENAL; 

B. PRESENTAR INCIDENTES SOBRE LA BASE DE HECHOS 

NUEVOS –TIENEN QUE SER POSTERIORES AL DICTADO EN 

EL AUTO DE APERTURA A JUICIO ORAL Y PÚBLICO- Y 

PARTICIPAR EN EL JUICIO ORAL Y PÚBLICO CON TODAS 

LAS PRERROGATIVAS QUE EL CÓDIGO CONFIERE A LAS 

DEMÁS PARTES; 

C. SIN PERJUICIO DE LA ACUSACIÓN PARTICULAR 

SOSTENIDA, PODRÁ PRESTAR DECLARACIÓN 

TESTIMONIAL DURANTE EL JUICIO ORAL Y PÚBLICO, 

                                                 
15

 En numerales anteriores, señalamos las distorsiones que se producen en el procedimiento por la forma en que fue 
instaurada la querella criminal adhesiva, sin una posterior corrección del contexto y esquema integral del proyecto 

de código procesal penal. 
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SIEMPRE QUE SU DEPOSICIÓN HAYA SIDO OFRECIDA, 

ASIMISMO PODRÁ SER OÍDA AL TÉRMINO DE LAS 

ALEGACIONES FINALES PRESENTADAS POR LAS PARTES; 

D. TAMBIÉN PODRÁ AMPLIAR LA ACUSACIÓN SOBRE LA 

BASE DE HECHOS NUEVOS EN CUALQUIER ESTADO DEL 

JUICIO ORAL Y PÚBLICO, SIEMPRE QUE NO HAYA 

CONCLUIDO EL DESARROLLO PROBATORIO; 

 PODRÁ PROMOVER RECURSO DE APELACIÓN ESPECIAL 

CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA Y EL 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN, EN LA 

FORMA Y CONDICIONES QUE PREVÉ EL CÓDIGO 

PROCESAL PENAL. 

EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA HECHOS PUNIBLES DE ACCIÓN 

PRIVADA 

El trámite se ciñe a la última etapa del procedimiento ordinario -el juicio oral 

y público-, no sin antes destacar algunas peculiaridades que merecen abordarse: 

A. SE PREVÉ UNA ETAPA PREVIA Y OBLIGATORIA DE 

CONCILIACIÓN ENTRE EL IMPUTADO Y LA VÍCTIMA, LO 

QUE MOTIVARÁ QUE EL TRIBUNAL SENTENCIADOR 

UNIPERSONAL CONVOQUE A UNA AUDIENCIA PARA 

SUSTANCIAR LA POSIBILIDAD DE ARRIBAR A UNA 

TRANSACCIÓN, ACUERDO AMISTOSO O REPARATORIO 

ENTRE LAS PARTES; 

B. SI EL QUERELLANTE PARTICULAR O SU ABOGADO NO 

COMPARECEN SIN ALEGAR JUSTA CAUSA A LA 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, SE TENDRÁ POR 

ABANDONADA LA QUERELLA; 

C. EL TRIBUNAL PODRÁ FIJAR UN PLAZO DURANTE EL CUAL 

LAS PARTES INTENTARÁN LA CONCILIACIÓN, PUDIENDO 
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DESIGNAR DE OFICIO O POR ACUERDO DE PARTES, UN 

AMIGABLE COMPONEDOR A LOS EFECTOS DE BREGAR 

POR EL ACUERDO. LUEGO DEL PLAZO SEÑALADO -QUE 

NO PODRÁ EXCEDER LOS DIEZ DÍAS- SI NO PUDO LOGRAR 

UN ACUERDO, EL TRIBUNAL FIJARÁ LA AUDIENCIA DE 

JUICIO ORAL Y PÚBLICO CONFORME A LAS REGLAS 

PREVISTAS PARA EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO; 

D. LA QUERELLA CRIMINAL DEBERÁ REUNIR LOS MISMOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN EL CÓDIGO PARA LA 

PRESENTACIÓN DE LA ACUSACIÓN FISCAL, POR LO QUE 

SI FALTA UNO O VARIOS DE ELLOS, SE DEVOLVERÁN LAS 

ACTUACIONES AL ACUSADOR PARA QUE COMPLETE SU 

ACUSACIÓN EN EL PLAZO DE TRES DÍAS, LO QUE DE NO 

CUMPLIRSE MOTIVARÁ EL ABANDONO DE LA QUERELLA 

PROMOVIDA POR LA VÍCTIMA; 

E. TAMBIÉN EL QUERELLANTE PODRÁ SOLICITAR EL 

AUXILIO JUDICIAL PREVIO EN SU ESCRITO INICIAL DE 

ACUSACIÓN PARTICULAR, A LOS EFECTOS DE 

COMPLETAR INFORMACIÓN RELEVANTE PARA 

IDENTIFICAR AL IMPUTADO O PARA EL CORRECTO 

EJERCICIO DE SU ACCIÓN, SI EL TRIBUNAL LO 

CONSIDERA PROCEDENTE, ORDENARÁ LA REALIZACIÓN 

DE LAS DILIGENCIAS REQUERIDAS, EL QUE UNA VEZ 

COMPLETADA OBLIGARÁ A QUE EL QUERELLANTE 

RATIFIQUE SU ACUSACIÓN EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS, 

LO QUE DE NO VERIFICARSE MOTIVARÁ QUE TAMBIÉN SE 

CONSIDERE ABANDONADA LA ACUSACIÓN PARTICULAR; 

F. EL IMPUTADO AL SER NOTIFICADO DE LA PRESENTACIÓN 

DE LA QUERELLA CRIMINAL PODRÁ OPONERSE A SU 
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ADMISIÓN MEDIANTE LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN 

EL CÓDIGO PROCESAL PENAL; 

G. EL TRIBUNAL PODRÁ ADMITIR O RECHAZAR LA 

QUERELLA, SEGÚN EL CASO, AUNQUE EL RECHAZO 

SOLAMENTE SE PODRÁ SUSTENTAR SOBRE LA BASE DE 

QUE EL HECHO NO CONSTITUYE DELITO O QUE EXISTE UN 

OBSTÁCULO QUE IMPIDE LA CONSTITUCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO; 

H. ADMITIDA LA ACUSACIÓN PARTICULAR CON TODOS LOS 

REQUISITOS ANTES SEÑALADOS, SE APLICARÁ 

SUPLETORIAMENTE LA NORMATIVA REGULADA EN LA 

ETAPA PREPARATORIA Y SE OTORGARÁ UN PLAZO DE 

CINCO DÍAS PARA QUE EL IMPUTADO OFREZCA LA 

PRUEBA DE LA CUAL SE VALDRÁ EN EL JUICIO ORAL Y 

PÚBLICO O EFECTÚE OTROS PLANTEAMIENTOS QUE 

CONSIDERE FUNDAMENTALES PARA SU ANÁLISIS EN EL 

JUICIO ORAL Y PÚBLICO, SIN PERJUICIO QUE EL 

IMPUTADO PUEDA RECURRIR POR VÍA DE APELACIÓN 

GENERAL CONTRA LA DECISIÓN DE ADMISIÓN DE LA 

QUERELLA, Y; 

I. TAMBIÉN SE TENDRÁ POR ABANDONADA LA QUERELLA 

CRIMINAL, SI ES QUE LA VÍCTIMA O SU ABOGADO NO 

COMPARECIEREN SIN ALEGAR JUSTA CAUSA AL JUICIO 

ORAL Y PÚBLICO, O LO ABANDONAN EN CUALQUIER 

ESTADO DEL TRÁMITE SIN NINGUNA JUSTIFICACIÓN, O 

SUS HEREDEROS NO COMPARECEN A SOSTENER LA 

ACUSACIÓN EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS DESDE QUE 

ACAECIERA EL FALLECIMIENTO DEL PARTICULAR 

OFENDIDO. 
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11. Una conclusión elocuente: recuperar lo “perdido” del proyecto 

original o alentar el discurso de la “contrarreforma inquisitiva” 

La sanción del CÓDIGO PENAL Y CÓDIGO PROCESAL PENAL en las 

postrimerías del siglo XX, constituye un mojón importante en el proceso de 

modernización y aprehensión de instituciones republicanas que indudablemente 

congloban un mejor posicionamiento de la víctima en cuanto al rol que puede 

desarrollar en el procedimiento penal. El cambio fue trascendental, ya que se 

abandona el modelo inquisitivo y se lo sustituye por uno de corte acusatorio 

mitigado, que se traduce en una marcada disminución de formalidades que 

anteriormente se le exigía para intervenir y participar eficazmente en el proceso, 

prescindiéndose de la condición obligatoria de tener que promover querella 

criminal para que la justicia penal la escuche y atienda sus pretensiones. 

Esta variable de por sí, constituye un cambio radical respecto a la situación 

que anteriormente enfrentaba la víctima, más no es bastante para sostener que 

cumple con los postulados constitucionales de participación ciudadana. 

La persistente manutención de una dicotomía entre VÍCTIMA CON 

DERECHO A PARTICIPAR Y VÍCTIMA CON DERECHO A INTERVENIR EN 

EL PROCEDIMIENTO, no hizo otra cosa que ahondar las confusiones respecto 

a los alcances de una y otra expresión, quizás por la prevalencia de una posición 

estatalista que todavía dispone de mucha fuerza para imponerse finalmente en 

nuestra comunidad jurídica. 

Es indudable que participar no es exactamente lo mismo que intervenir, ya 

que la intervención precisamente es una consecuencia de la participación, siendo 

así es que resulta esencial que la primera expresión no se acote con el abuso de 

declaraciones elocuentes que la mayoría de las legislaciones reafirman desde 

mucho antes de la sanción de nuestro Código Procesal Penal, V. GR. DERECHO 

DE LA VÍCTIMA A SER INFORMADA, A SER OÍDA EN LAS DIVERSAS 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO Y A QUE SE LE SUMINISTRE ASISTENCIA 

QUE COADYUVE A MITIGAR SUS PADECIMIENTOS, ETC. 
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De ahí que resulte trascendental priorizar que nuestro ordenamiento al 

consagrar la PARTICIPACIÓN DE LA VÍCTIMA EN EL PROCESO PENAL, no 

hace otra cosa que reglamentar una exigencia de factura constitucional, lo que 

debe proyectar, a su vez, la aproximación de los vocablos “participación” e 

“intervención”, de tal manera que las diferencias sean sutiles -en el mejor de los 

casos, sinónimas- ya que esencialmente se trata de un derecho que tiene la 

víctima de ser informada, oída y atendida por medios idóneos que permitan una 

paridad frente a las demás partes. Demás está decir que genéticamente la víctima 

y el imputado son las puertas que abren el conflicto penal que exige una respuesta 

racional y justa del Estado. 

Resulta obvio que LA PARTICIPACIÓN ES EL CONTINENTE Y LA 

INTERVENCIÓN UNO DE SUS CONTENIDOS, por lo que afirmamos que la 

variante radica en los modos de intervenir -asumiendo o no una responsabilidad 

concreta por sus actos y mostrarse como parte en el procedimiento- más siempre 

estaremos frente a una participación, independientemente de la formalidad o no 

que aquélla invista. 

Los institutos DE LA ACCIÓN POPULAR, DE LA CONVERSIÓN DE LA 

ACCIÓN PENAL PÚBLICA EN PRIVADA, DE LA INTERVENCIÓN DE 

ENTIDADES AVOCADAS A LA PROTECCIÓN DE CIERTOS INTERESES DE 

LA VÍCTIMA Y DE LA QUERELLA AUTÓNOMA O CONJUNTA, que se 

plasmaron en el proyecto y que lamentablemente excluidos del código procesal 

penal sancionado, no hacen otra cosa que distanciar los alcances de una y otra 

expresión manteniendo esa dicotomía perniciosa a la que hacíamos alusión, 

principalmente en lo que concierne a la intervención de la víctima, cayendo en 

saco roto -muchas de sus previsiones- por efecto de la realidad de un sistema 

penal en el que todavía la mentalidad inquisitiva sigue siendo la gran adversaria 

a la que hay que combatir para otorgar plenitud al proceso de cambio y acabar 

con una tradición peyorativa hacia la víctima. 

Es innegable que la víctima deberá ser informada desde el primer acto del 

procedimiento acerca del o los hechos investigados y el curso que seguirá la 

http://revistacientifica.uamericana.edu.py/index.php/revistajuridicaua


 

Kronawetter, AE. El régimen de la acción penal y la víctima en el proceso penal paraguayo. 

Revista Jurídica Universidad Americana                                                             Vol. 1 Noviembre, 2010. p.115-174. 
http://revistacientifica.uamericana.edu.py/index.php/revistajuridicaua 

investigación, pero el problema se presenta –poco después o al final de la 

pesquisa- ya que la decisión final sobre la suerte de una imputación o de una 

hipotética acusación descansa –en todos los casos- en la voluntad del Ministerio 

Público y aquí el riesgo lo asume totalmente el Estado, cuando que 

históricamente su organización jamás respondió por sus actos por una lógica que 

se nutría del aparato represivo que siempre acalló las voces discordantes con la 

“historia oficial”, lo que hasta el presente -sin ánimo de ser agoreros- no se alteró 

sustancialmente, a pesar que las condiciones internas y externas son muy 

diferentes a las que imperaban en décadas pasadas. 

Con una convicción sin mucho apoyo de la realidad -por el incipiente Estado 

de Derecho que rige en el país-, se sostiene que la fiscalía a la luz de los cambios 

normativos, se convertirá en un defensor objetivo e imparcial de los intereses 

públicos y de la víctima, posición que se destiñe rápidamente cuando se 

contrapone a una realidad en la cual el Ministerio Público continúa respondiendo 

a las presiones políticas y económicas de los grupos de poder, de lo que se colige 

que mientras persista este escenario, a la víctima no le basta la mera expresión 

normativa para inaugurar una etapa de verdadera consideración del rol 

protagónico que debe ejercer en un proceso penal. 

Mientras la PARTICIPACIÓN DE LA VÍCTIMA NO SE APROXIME 

ESTRECHAMENTE AL CONCEPTO DE INTERVENCIÓN EN EL PROCESO 

PENAL, las diferencias sólo servirán para mantener una FACHADA DE 

“CAMBIO”, pues los hechos demuestran una indiferencia hacia sus expectativas, 

primando el criterio del representante de la sociedad, sin la posibilidad que la 

verdaderamente afectada por el hecho pueda asumir una querella por sí o a través 

de asociaciones que protejan sus intereses y pueda utilizar las diversas 

herramientas para evitar la impunidad o la mala conducción de una investigación 

por parte de los fiscales. 

La exclusión de la querella autónoma constituye una merma tangible a la luz 

del esquema tradicional que proyectaron los cuerpos jurídicos renovadores, ya 

que por más amplitud que configure la participación NO FORMAL de la víctima en 
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el proceso -con catálogos cargados de expresiones declarativas-, inmediatamente 

la realidad de nuestra práctica forense las tuerce al punto de convertirlas en frases 

retóricas. 

Distinto hubiera sido el panorama si es que la víctima pudiere asumir querella, 

interviniendo en igualdad de armas con el Ministerio Público en un proceso penal 

-CON APOYATURA DE LA ACCIÓN POPULAR O DE OTRAS ENTIDADES 

DE ASISTENCIA A DETERMINADAS VÍCTIMAS-, ya que tan sólo esta variante 

-a modo de ejemplo- contribuiría a una ostensible disminución de la percepción 

ciudadana que, por el contrario, se acrecienta cada vez más, ya sea por esta causa 

como por otras de índole estructural en el sentido que la justicia penal sigue 

siendo excluyente, corrupta y mediocre. 

Los ABUSOS QUE EVENTUALMENTE PODRÍA HACER USO LA 

VÍCTIMA QUE INTERVIENE FORMALMENTE A TRAVÉS DE UNA 

QUERELLA CRIMINAL AUTÓNOMA, se pueden evitar con limitaciones 

precisas que impidan la conversión del escenario del proceso en un santuario de 

lucha entre “partes” a modo de sinonimia con el proceso civil. 

En la conciencia de nuestro pensamiento jurídico no cabe la menor duda que 

hay que potenciar al Ministerio Público, más esta premisa no puede provocar -

como efectivamente aconteció al estudiarse el proyecto de código procesal penal- 

la abolición de una intervención de la víctima a través de una querella criminal 

autónoma. 

Después de todo el problema no está en el particular, sino en la organización 

estatal que mientras no combata las lacras que impidan su buen desempeño a 

través de medidas concretas no menguará la incredulidad de la gente en cuanto a 

sus nobles propósitos. 

El esquema proyectado no ofrecía mayores dificultades: el control y dirección 

de la investigación recaía en el Ministerio Público, más en cuanto al inicio de la 

investigación y la conclusión de aquella, daban chance a la querella para sostener 

una pretensión distinta a la fiscalía, quedando a cargo del órgano jurisdiccional 
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la resolución sobre cuál sería la vía más convincente dentro de un esquema 

mínimamente razonable. 

De la manera en que lo previó el proyecto, se pretendía evitar “soluciones” 

más dolorosas, a veces más graves que las derivadas del hecho punible que 

motivó el procedimiento. 

El discurso de la CONTRARREFORMA se centra, en la actualidad, sobre la 

supuesta permisividad del código penal y procesal penal que antes que redefinir 

SALUDABLEMENTE LOS CONFLICTOS PENALES, atizan los temperamentos 

y aumentan los casos de JUSTICIA POR MANO PROPIA, fomentando la espiral 

de violencia de una sociedad que no reconoce legitimidad en sus autoridades y 

muchos menos en sus intenciones. 

La querella adhesiva como se diseñó en el código procesal penal vigente, no 

cubre las necesidades de justicia que reclama toda víctima por el daño que le 

victimiza, ya que se la ubica como un sujeto espectador de lo que finalmente 

resuelva el Ministerio Público, al punto que si se dan ciertas situaciones 

procesales -como las señaladas en el tópico que señala las contradicciones del 

sistema imperante- provoca serias distorsiones con relación a los principios de 

control privilegiado de legalidad a cargo del Ministerio Público y de 

imparcialidad que deben guardar los magistrados judiciales en todas sus 

decisiones. 

En consecuencia, LA VICTIMIZACIÓN SECUNDARIA sigue incólume en la 

percepción de los operadores de justicia y una de sus causas razonables se 

encuentra en el modo en que se legisló la PARTICIPACIÓN FORMAL DE LA 

VÍCTIMA. 

La restauración de las figuras procesales desechadas del proyecto primigenio 

es un imperativo urgente del presente, de tal manera que se devuelvan las 

herramientas que podría disponer la víctima y la ubiquen verdaderamente como 

un sujeto de derechos, estrechándose los matices diferenciadores de UNA 

PARTICIPACIÓN (NO FORMAL) CON UNA INTERVENCIÓN (FORMAL) en 
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el procedimiento penal, ya que, después de todo, el problema no es con la 

predilección doctrinaria acerca de las bondades y deficiencias de una figura, sino 

con la crítica situación -recurrente- que confronta la sociedad que requiere por 

parte de los operadores de justicia penal una reacción razonable, siendo una de 

las alternativas la reinstauración de la querella autónoma juntamente con las otras 

figuras enunciadas que optimizando la participación ciudadana en el conflicto 

penal, contribuirán a la neutralización de la desconfianza ciudadana hacia su 

administración de justicia. 

El esquema es sencillo: la víctima puede participar e intervenir en el 

procedimiento ordinario por hechos punibles de acción pública, sin necesidad de 

proponer querella. Si considera que su intervención sería mejor protegida a través 

de la formulación de una querella, la participación se efectúa en igualdad de 

condiciones con el Ministerio Público, sin que esto implique la obstaculización 

de la investigación penal que seguirá siempre bajo dirección y a cargo de dicho 

órgano. 

El cambio que planteamos, se focaliza en que la imputación se puede iniciar 

por acta formulada por el órgano requirente o por la querella particular, 

indistintamente; asimismo, al final de la investigación –más precisamente en la 

fecha señalada por el juez penal para presentar la conclusión- el órgano 

jurisdiccional puede dictar el auto de apertura a juicio oral y público sobre la base 

de la acusación del fiscal o de la querella, indistintamente. 

Además de las potestades que señalamos precedentemente, la víctima al 

proponer querella criminal en los hechos punibles de acción pública, podrá 

usufructuar las figuras desechadas del proyecto originario: 

A. LA REPRESENTACIÓN DE UNA ASOCIACIÓN O ENTIDAD 

AVOCADA A LA PROTECCIÓN DE INTERESES DE VÍCTIMAS 

AFINES A LOS HECHOS QUE SE INVESTIGAN; 

 

B. TRATÁNDOSE DE HECHOS PUNIBLES QUE AFECTAN 

DERECHOS HUMANOS FUNDAMENTALES Y EN LOS QUE SE 
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ENCUENTREN INVOLUCRADOS FUNCIONARIOS POLICIALES 

O MILITARES, CUALQUIER CIUDADANO PODRÁ PROPONER 

QUERELLA CRIMINAL, Y; 

 

C. PODRÁ SOLICITAR LA CONVERSIÓN DE LA ACCIÓN PÚBLICA 

EN PRIVADA, SIEMPRE QUE EXISTA CONSENTIMIENTO DEL 

MINISTERIO PÚBLICO Y QUE SE TRATE DE HECHOS PUNIBLES 

QUE NO COMPROMETAN UN INTERÉS GENERAL RELEVANTE. 

 

A estas variantes agregaría una más y que consistiría en que la Corte Suprema 

de Justicia mediante convenio con los Colegios de Abogados del país, establezca 

un número de profesionales que cumplan con una prestación gratuita de 

asistencia a las víctimas, claro está, involucrando a todos los profesionales como 

una carga pública, por un plazo acorde de tal manera que dicho servicio no afecte 

las tareas remuneradas que ofrecen en forma privada. 

Como contracara de los avances otorgados a la víctima querellante, los 

derechos procesales de la víctima que no propone querella se mantendrán sin 

alteraciones como las reguladas en el actual Código Procesal Penal, salvo en lo 

concerniente a la posibilidad de recurrir la desestimación de la denuncia, ya que 

dispone de la una serie de figuras que equilibran su situación, por lo que para 

evitar las distorsiones que se producen cuando la víctima impugna tal decisión -

como expusiéramos en el numeral 8º- deberá excluirse.    

Valgan estas elucubraciones cargadas de vivencias reales que nos provee el 

devenir cotidiano de nuestra praxis en los tribunales, para que se reinstale en la 

sociedad una saludable corriente jurídica que a corto plazo insista en la inclusión 

de las instituciones originariamente proyectadas en el código procesal penal, 

recomenzando una tarea mucho más compleja que no busca otra cosa que poner 

coto a una tradición histórica plagada de iniquidades, corrigiendo las distorsiones 

que afectan a la víctima. Sólo con propuestas alternativas se podrá contribuir 

eficazmente en la lucha frontal contra la impunidad que capea en nuestro país, a 
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través de una disminución de los padecimientos que sufren los más necesitados, 

que en su gran mayoría son víctimas de una sociedad cada vez más excluyente, 

violenta y empobrecida. 

La historia nacional refractada es más que elocuente para prohijar una 

recuperación inmediata de la víctima como sujeto esencial de la relación procesal 

penal, desechando la idea infundada que se pretende, en el sentido que la víctima 

que propone querella criminal, plantea la venganza y no la aplicación de la ley 

penal sustantiva. 

Finalmente, las limitaciones propias del proceso penal y la adecuación del 

criterio de los operadores de justicia a los principios elementales del sistema 

penal acusatorio, son las únicas herramientas válidas para demostrar si estamos 

equivocados o si seguimos prisioneros de falsas premisas que, de momento, 

prevalecen y favorecen el discurso de la contrarreforma inquisitiva. 
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